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Sesión 34.a extralrdinaria, en Martes 23 di Diciembre de 1141 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTELBLANCO. 

(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

INDICE GENERAL DE LA SES ION 

I.-Sumario del Debate 
II.-Sumario de Documentos 

1lI.-Acta de la Sesión Anterior 
IV.-Documentos de la Cuenta 
V.-Tex.lo del Debate 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se suspende la sesión por cinco minutos 
mlentras llega 'el segundo informe sobre 

el proyecto en tabla. 

2. Se pone en discusión, en seg,undo infor­
me, el proyecto que crea nuevos recur­
sos para financiar el Pre.~upuesto de Gas­
tos de la Nación correspondiente al año 
1942, y queda pendiente el debate. 

II.-SUM'ARIO DE DOCUMENTOS 

1.0- Mens1aje de S. E. el Vice.pre.si. 
dente de la ,República, con el q'·ue se somete 
a la oonsideración del Cong;reso Nadona,} un 
pnoy,ectode ley por el cual se crea la Direc­
ción General de Informa.ciones, Turismo y 
Extensión Cultural, dependiente del Ministe­
rio del Interior. 

2.0- Oficio de b Comisión M'ixt:l de 
Presupuestos, con .el que ·devuelve nueva­
mente a la Cámara los antecedentes tetla-

.:;;onados con la discusión Jcl pmyecto de 
Entradas y Gastos de la Nación para el año 
i942. 

3.0- Informe de la Oomisión de Go- , 
bierno Interior, recaído en el Mensaje, que 
prorroga por 90 días el 'plazo concedido :a,l 
Ejecutivo, por la ley número 6939 r para so­
lucionar el problema de la movilización en 
la provincia de Santiago. 

4.10- Informe de la Comisión de Go­
bierno Interi.or, recaído en el proyecto del 
H. Senado, que modifica la ley N.Q 4421, 
sobre pa vimen tación de oallles y otras ,obras 
en las ciud3.des de M <l!g3¡,lhnes, NaJa1es y 
Territorio de Magallanes. 

5.0- Informe de la ComisiÓn .de Go­
bierno Interior, recaído en una moción, de 
los seiíores Bórquez y Domínguez, que mO­
difica el artículo 27 de la Ley 6038, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales de la 
Repúhlica. 

6.0- Informe de la Com¡isiQTJ de Ha­
cien.:! ti. en segundo trámite reglamenta60', el 
prove::to que establece diversos re·cursos pa­
ra financiar el Presupuesto de Gasto~ de la 
:-iación para el año 1942. 

7.'0- Oficio de la Sociedlad de Fomento 
Fa,bril. 
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CAMARA DE DIPUTADOS' 

11I.-ACT A DE LA SESION ANTERIOR 

-El a~ta de la sesión 32.a celebrada ,el 

Mié'f<coles 17 del presente, de 16 a 19 horas, 

se ,declaró aprohada por no haber merecid.o 

tOibse:rvaciones. 
-El acta de la sesión 33.a celebradJa el 

Lunes 22 del presente, 'de 16 a 19 horas, 

quedó a disposición de los señore~ ,Diputa­

dos. 
Dice así; 

Sesión 33 Extraordinaria en Lunes 22 de 

. piciembre de 1941. 

Presidencia del señor Santandreu. 

Se Jlbrió a las 16 hora5 15 minutos y asis­

tieron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acharán A., Carlos 

Aldunate E., Fernando 

Ferández L., Sergio 

Fonseca A, Ricardo 

Gaete G., Carlos 

Aleuandri R., Eduardo García de la H. M., Redro 

Arias B., Hugo 

Astudil10 S., Alfredo 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Berman B., Natalio 

Bórquez O., Pedro 

Brañes F., Raú I 

Bustos L., Jorge 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cerda J., Alfredo 

Gardeweg V., Arturo 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González von M., Jorge 

I báñez A . , Bernardo, 

Labbé F., Javier 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 

Martínez Carlos R. 

MeJías C., Elie~r 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Cisternas O., Fernando Meza L., Pelegrín A. 

Coloma M., J. Antonio Montt L., Manuel 

Concha M., Lucio Morales San M., Carlos 

Correa L., Salvador Moreno 1;:., Rafael 

Correa L., Héctor Moyano F., René 

Chiorrini A., Amílcar Muñoz· A., Héctor 

Del Canto M., Rafael Núñez A., Reinaldo 

Delgado E., José CrtlZ Ojeda O., Efraín 

Donoso V., Guillermo 

Edwards A., Lionel, 

Ernst M., Santiago 

Echavar¡'i E., Ju'ián 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinedo J., María 

Pinto R., Julio 

Poklepovic, Pedro 

Prieto C., Camilo 

Rodríguez M., Eduardo 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro 

Troncoso l.: Belísario 

Uribe C., Damián 

Urzúa U., Jorge' 

U rrutia l., Zen"" 

Rodríguez Q., Armando Valdebenito, Vasco 

Rojas R ..• Narciso Valdés R., Juan 

Rozas L., Carlos Vargas M., Gustavo 

Ruiz M., Vicente 

Salamanca V., Jorge 

Salaza .. R,. Alfonso 

6ep'úlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

Silva C., Alfredo. 

Smitmans L., Juan 

Venegas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Váñez V., Hujnberto 

Vrarrával L., Raúl 

Zamora R. ,J usto 

Zepeda B., Hugo 

El Seci'~t:Hio señor Montt Pinto y el Pro­

sear,etarío, señorA~ta'buruaga. 

El seltC ~ '\'\in:sb'o de HJciendJ, don Gui­

llermo,del Pedregal. 

CUENTA 

Se jió cuenta de: 

1.0- 4 Mensajes con los 'que S. E. el 

Vicep:'esiden te ce. la República' somete a la 

consideración del 'Congreso Nadana,l los si­

guientels proye-::tos: 

Ap~ob.c¡óndel Tnatado de Com "'cio oon 

el Perú y d~ su Protocolo Adioional; 

Aprobacióri de los Convenios que com­

plementan el Tratajiol de Oomercio y Nave­

gación Con Colombia; 

----Se mandamn a Comis'ión de Relacio­

nes Exteriores y Comercio. 

Creación de la Corporación "Central de 

Cooperativas Vitivinícol1as". 

-Se mandó a Comisión de Agricultura 

y de Hacienda. para los efectos de su finan­

ciació~ . 
Con el carácter de urgente. sobre jubi­

ladón a don Víctor Célis Maturana. 

Ca'lifi.::1.;:b previl:l.mente de siniple la ur­

gencia l,ech:1 presente, se mandó' a Comisión 

EspeciJ.l d~ Solicitudes PalJ'ticulare,s. 

2.0'-- 7 oficios de S. E. el Vicepresiden­

te de la Repú'blica: 

O:w el primero expresa ,que ha re~ue1to 

retirar las ur'gencias hechas presentepar:a el 

d e 5lpia eh o ,de los si'guientes proyectos de ley: 
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Defensa del régimen democrático; 
Interna,óón de papel para la in,dustri.a 

. editoria,l; 
Modiftcación de la Ley de Aolcooholes y 

bebidas alcohóli,cas; . 
Expmpiación de terrenos en Chu>;:hunoo 

para 'la Caja de la Habitación Popular. 
Sue·ld03 y asignaóón familiar para Ó'bre­

ros a joma.! de la Armada; 
Modificación del artícuLol 138 del Códi­

go de Procedimi.ento Civil; 
Incorp-oraCÍóna la planta de los cargoS' 

:¡ contrata de la Dirección General de Pro-
tección de Menores; J 

. Modificación del artí.culo 221 del Códi­
t;üde Pwceá imiento· Pena]; 

Modifioación del artículo 188 del Códi­
go de ProcedimienttOo Civ,il. 

eon 'los Cí siguientes manifiesta que ha 
resuelto incluir en la actual convocatoria a 
sesiones extr:tordinarias, los siguientes pro-
:rectos de ley: . '. 

Modificación de la ley de retiro y mon­
tepía. del pe~sonal del Cuerpo de Carabine­
ros en 1101 relativo a la manera de determinar 
la pensión: 

Auto.rización al Fisco, par.a la adC;ltlÍsi­
ción de las propiedades, maquinarias, red de 
cañerías v materiales que Ipertenecen a "T,he 

· Valparaíso. (Chile) Dra,¡,nage Company Li­
mited" y que ésta ocupa en 'los servicios pú­
blicos de Aicantari.Jlado de ValparaÍso y Vi-

· ña del M,ar: 
Cancebción por la vía administrativa, 

sin necesidad de juic~io, de las inscripciones 
de dominio de los ,particulares a quienes se 
ha negado el recon1odmiento de la validez de 
sus título~ por resolución suprema y que de-

· mandaren al Fisco ·dentro de,1 pl¡;¡zo leRal; 
lmpues.tode 1 por mil para establecer 

una cancha de aterrizaje, una estación cen­
trall y otros fines, en la ciudad de Valdivia; 

Aumento de las pensiones de Jos Vete­
ral1'O'S de la ,cJ.mpaña del 79-84; 

Re¡;ulación dl las condiciones de traba­
jo del personal de la industria hotelera y r:c­

·1l\os ,s.imil~res; 
. Construcción de la vivienda v centrali­

zación de eS'ta's funoiones en la Caja de la 
Ha,bitación Popular; 

Indemnización equiva,lente a 30 días de 
·salario a los obreros de los ferrocarriles 'Par-

.. , '.' .. i 

ticubres, que ,hayan "quedado cesanteS .. 
Concesión de diversos beneficiosa fUR~ 

donarias del Poder .JU'dicia:l; 
Reaj uste de' pension.es del personal. 'Cie 

las Fuerza Armadas en retino" y Aumento del 
Impuesto a la exportación de carne fúgari­
zada, lanas, y cueros ·Qe Ma,gallanes. 

-Se mandaron tener presente y arohi­
var. 

3.0- Dos oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta el que se le di­
rigiera a nombre de los Honorables Dipuba.­
dos señ:Q·res Vasco Valdebenita. y Videla, .re­
ladonado con e! número de Municipalida:d:es 
que tienen oontrato con la Compañía Chi­
lena de Electricida'd. 

Con el segundo contesta el que s.e le di­
rigiera a nombre Qel Honorable S'eñór Césa:r 
God'oy, so'bre el envío de una oOlpia del in~ 
forme d.el Inspector de la Coníraloría Ge­
neral de la 'República reladona'docon e'l des­
faJ.cocometido en la Dirección General de 
Pavimentación. 

-Quedaron a disposioión de los señores 
Diputªdos. 

4.0- Cuatno ofidos del señor Ministro 
de Relaciones Exte'fiores y Comercio: 

Con los dos primeros hace presente la 
necesidad de que se despachen antes de fi­
nes de año, los proyeotos de acuerdo que 
aprueban los convenios de Chile con Pedí 
y Colombia, respectivamente, que figuran 
en la cuenta de la presente sesión .. 

-Se mandamn tener presente y agre.gar 
.a los antecedentes de los respectivos \proiyec­
tos en Comisi,'ln de Relaciones Ext~fi.ores y 
Comer-cio. 

Con el terCero pone en cono,:::j,miento de 
la Corporación el telegrama remitid'o pOF 
nuestra Legación en El Caino, con el que 
transcribe el pésame del Parlamento egipcio 
por el fallecimiento del Excmo. señor Pedr& 
AKuirre Cerda. 

Con el cuarto remite unas publiaaciones 
extranjeras para la Oficina de Informacio­
nes de la Cámara. 

-Se mandó a la Oficina de Informacio­
. nes. 

5.0- Un oficio del señor Ministro de 
Hacienda con el Oue co,ntesta el que 'se le di­

. rigiera a nombr.e de los señores Urrutila yAf • 
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dunate, sobre reviSión de 100 a valúos d'e la 

CÓmun,a de Santa Juana. 
-Quedaron a disposidón de los seño­

les Diputados. 
6.0- Dos oficios ,del señor Ministro de 

Defensa Nadonal: 
Oon el primero contesta el que le difi,gie­

rá la Comisión de D.efensa Nacional d'e esta 

Cámara, sobre 106 obreros de las Adminis­

:traciones de Puertos de la República, qué ca­

recen de jubilación. 
-Se mandó a Comisión de Defensa Na­

cional. 
Con el sé(gundo solioita de la Cámara 

que tenga a bien insistir en la aprobación de 

la partida de S 100.000.- consultada para 

el mantenimiento de automóviles de ese Mi­

nistenio, en el proyect'o de ley que suplemen­

ta diversos item del Presupuesto de 1941, 

j)artidaque fué rechaza'da por el Honorable 

Senado. 
-, -Se mandó tener presente y agregar a 

los antecedentes del proyedo en tabla. 

7.0- Un oficio del señor Ministro de 

Fomento con el que ,contesta el q1ue se le di­

rigier:1. a nOmbre de los Honorables señores 

MaVuel González y Angel Veas sobre el en-

. vío de los antecedentes ,de los contratos ce­

le'bradoscon la firma constructora del C:1.­

mino longitudinal sección Molina-T,alca. 

8.0- Dos oficios del señor Ministro del 

Traba}o,: 
C.on el primero, contesta las observacio­

nes formula,das por el H. señor Acevedo 

sobre estado de las .habitacione,s o'breras del 

fundo "Molino El Carmen de Puente Alto: 

Con el segundo, contesta el qu.e se le di­

rigiera a nombre de la Cámara so'bre crea­

ción de una inspectoría del Trabajo en San 

J osé de Maipo. 
-Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
9.0 Cuatro oficios del Honorable Sena­

do: 
Con los dos pr,imeros devuelve appoba­

dos en los mismos términos en que 10 hicie­

ra est,a Cámara, los proyectos siguientes: 

Autorízadón . al Presidente de la Repú­

'blica para liberar del pa'go ,de ,derechos de in­

ternación 'hasta dos mil toneladas de maíz 

argentitlo, y 
Cr'eacióri de una suhparHdá en el Arancel 

>"\ • 

Aduanero, para liberar de derechos a la in .. 

ternación de la yareta boliviana. 
~e mandaron comunioar l,os proyec­

tos respectivos a S. E. el Vicepresi'dente de 

la República y arohivar lo's antecedentes. 

Con los dos siguientes, devuelve apro­

bados con modi.ficadones 1106 siguientes pro­

yectos de ley: 
Planta y sueldos de la Dirección Gene­

mI de Ailcantari11ado de Santiago, y 

Suplemento de diversos item del Presu­

puesto del año 1941. 
10.- Dos informes de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, recaídos 

en los siguientes proyecto.s de ley: 

El primero, re,caído en los proyecto que 

modifican los artículos 188 del Código de 

Procedimiento, Civil y 221 del Código de 

,Procedimiento Penal, y 
El segundo, recaído en el p~oyecto que 

inoorpora en la planta los cargos a ,contra­

ta . de la Dirección General de Protección de 

Menores. 
11.0- Tres informes dé la Comisión de 

Haoienda re,,:aídos en. los siguientes proyec­

tos de leY': 
El ,que modifica los der.echosde interna­

ción del p a')? el importado destinado a la in­

dustria editoria:l; 
,El que 'crea nuevos recursos para finan­

ciar el défioi,t del Presupuesto para el año 

1942, y. 
El que aprueba el contrato ad-referén­

dum entre el Fisco y t.a firma A,cevedo y 

Shaw sobre pavimentación de caminos. 

12.0- Un informe de la Comisión de 

Defensa Nacional recaído en el proyecto de 

ley que modifica el artículo 8.0 del D. F. L. 

3743 sobre retiro y montepío de las Fuer­

zas Armadas. 
13.0- Un informe de la Oomisión de 

Gobierno Interior recaído en el proyecto> de 

orígen de un mensaje ,:sobreexpropiación 

de terrenos wnti,guos al Hospital Mimar de 

Providencia. 
Quedaron en tabla. 
14.0- Una moción del sei)or Garde­

weg, sobre liberación de derec.hos de la in­

ternación de un material ,destinado al Cuer­

po de Bomberos de Providencia. . 

15.0- Una mooión del señor Rodr'íguez 

Mazer, sobre la lilJeración de dere'chos pata 
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la interO'adón de un material destin'ado al 
Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa. 

Se mandaron a Comisión d,e Hadenda. 
16.0- Una nota de la señ'o'ra Juana Ro­

sa Aguirre de Aguirre Cerda, con la que 
agradece a la Cám.ara el pésame que se le 
enviara con 'motivo- del fallecimiento de su 
esposo Excmo. señor Pedro Aguirre Cerda. 

17.0- Dos tele,gramas: 
Con el primero el Sindicato- Minas Lebl 

se refiere a la mala condición de seguridad, 
paria el trabajo en las minas. , 

-Se mandaron tener presente y aT'chi­
var. 

'Üon el segunjo, el Sindicato de Ferro­
viarios de To-copilIa se refiere al proyecto 
de ley que modifica el artículo 10 del Có­
digo del Trabajo. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyedo en Comisión 
de Trabajo y Le'gisl'ación Social. 

DEBATE SOBRE LA CUENTA 

Con la venia de la Sala usaron sucesiva­
mente d.e la palabra llos H. señores Gar.de­
weg y Gae'te, para solicitar, respectivamente, 
que se acordara enviar a nombre de la Cá­
mara un oficio al Ejecutivo a fin de que se 
iriduyera en la con vocato'fia a ses'io-nes ex­
traordinarias el proyecto que libera de dere­
,chos la internación de un material para 'el 
Cuerpo de BOm'berDs de Providencila y para 
que se reite~ara la petición anteriüir de que 
se incluyera también en la Convocatoria el 
proyecto que modifica el artículo 10 del Có­
digo del Trabajo sobre. indemnización por 
años de servicios a los obreros. 

Por asentimiento unánime se acordó en­
viar .a non¡,bre de la Cámnra los ofides soli­
citados. 

CALlFICACION DE URGENCIA 
<Sin debate y por asentimiento unánime, 

a indicacÍón "del señor Santandreu (Vicepre­
sidente) se acordó calificar de "simple" la 
urgenda hecha presente po:r' S. E. el Vice~ 
presidente de la República para el despacho 
del prove'yto de ley que concede jubillaoión 
a don 'Víctor Celis Maturana. 

. 
Quedó sin efecto, por no coniar con. ia. 

unanimidad requerida una indicaciÓn del Se­
ñ1o,r Ruiz para trakLr sohre tabla d proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, q:ue 
concede suplementos para el Presupuesto en 
:lctwal vigencia. 

El señolT Calbrera hizo presen'te la situa­
ción reg.!amentaria en que se encontraba el 
proye.cto de ley, calificado como de suma 
urgencia, ,q\ue ,exlpropia los terren:os !colin­
dantes con el Hospital Militar de Providen­
cía, pnolyedo que, según S. S., debía ser 
trabado preferentemente en la presente se­
sión especial ,de a,cuerdocon el artículo 203 
'd,el R,eglamen.to, 'aun 'cuando no bubí'era si­
do .objeto. de la ·citación. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) 
expresó que se atendería a las disposiciones 
reglamentarias sobre el particular. 

ORDEN DEL OlA 

·En virtud del objeto de la convocatoria 
a esta sesión especia.!, hecha por él señm 
Presidente en oonformidad a las disposicio­
nes de la letra b) del aríkulo 81 ,del Regla­
mentO, el'señor Santandreu (Vicepresrden­
te) puso primeramente en discusión el pro­
yecto de ley, informado por la Comisión de , 
Hacienda y de origen en el Ejecutivo, que 
modifioadiversas dis.poiSiciones de la léy de 
la renta con el objeto de financiar el déficit 
del Presupuesto del año 1942. 

Us~.ron de la palabra lo~ señores Ed­
wards (Diputado, informante) y Cañas Flo­
res, quien dl") término a sus observaciones 
en una prórroga ,de diez minutos que por 
unanimidad le cQncedió J.a Sala. 

El señor Santantdreu (Vicépresidente)' 
suspendió la sesión p\()ir 15 minutos. 

Reabierta y continuando en ::1 Orden del 
Día, uSó de la palabra el señor del Pedregal 
(Ministro de Hacienda). 

, " 
Los Comités Liberal y Conservado1rpi-

,~ 
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~ii~rot:l votación nominal para el proyecto en 

dis~usión . 
El señor Mejías expresó que se había 

puesto de aauerdocon 10$ diversos Comités a 

fin de ,que la Cámara a~ordara votar en ge­

iteral el proyecto en la presente sesión, a las 

19 hora so, dando de pIazo para presentar in­

dIcaciones hasta la;; 20 horas de hoy; y tra­

tarloen particular en una sesión especial que 

insinuaba tij!!r para el dí,a de mañana Mar­

tes 23, de 14~30 a 16 horas. 
Con una indicación modificatoria del se­

ñor Gardeweg Con el objefo de fijar como 

término del plaz,o, para recilbir indicaciones 

hasta las 10 horas del día 23 de Diciembre, 

se aceptó por asentimiento unánime la an­

terior pro:posición. 

!Sin debate y por asentimiento unánime 

se aco:rdó tratar, al final -del despacho de los 

,proyedos que reglameTIltariamentedebían 

despatd1arse en la presente sesión. el que 

ooncede ,amnistía a los ciudadanos Juan Brio­

nes y Víctor Delgado. 

Puesta en votación la petición de vota­

ción nominal . resultó ella alprobada por 33 

votos contra 19. 
Puesto en votación nominal, en conse­

~uencia, el proyecto de ley mismo, resultó 

él aprobado por 44 votos contra 36 y 4 a'bs­

tenciones. 
Vlotaron por la I,'lfirmativa los ,señores: 

Albarca, Arias, AstudilIo, Búrientos, Ba­

rrene,chea, Berman. Bór¡quez, Brañes, Cár­

denas, Carrasco, Cisternas, Chiorrini, Del­

gado, Díaz, Ernst. Gaete. Ga,rrido, Godoy, 

González, Olivares, M'artínez, Mejfias, Me­

lej, Mesa don Estenio, Meza don Pelegrín, 

Morales San Martín, Moyano, Muñoz, Ay­

lin?,', Núñez, Ojeda. Olave, Olivares, Opitz, 

Pinto, Rodríguez Mazer. Rodríguez Queza­

ca, Rojas. Salamanca, Sant,andreu, Sepúlve­

da, dlon Ramiro, Sepúlveda Rondanelli, Ta­

pia, Valdebenjto, Videla y Zamora. 

. Votaron por la negatiy,a, los seño,res: 

Aldunate, Baraona, Bustos, Cañas Flo­

res, Coloma, Concha. Correa Larraín, Co­

rrea Letelier. Del Canto, :Díez, Donoso, 

Echa varri, Fernández, García ~ ~ Huerta, 

'. , 
. ! 

Gardeweg, González VlOn Marées, IZ¡l'uíer!do, 

Labbé, Madrid, Montt, Mo'reno, Pa.Ima, Pe­

reira, Pinedo, PokIépovic, Prieto, R,o:zas, Sa­

lazar, Silva Carvallo, Smitmans, . Tronooso, 

Urrutia, V,aldés, Irarrázaval y Zep'eda. 

. Se abstuvieron de vo,tar los señores: 

Alessandri, Caibezón, Edwards y Yáñez. 

En conformidad Con 1,0's a'cuerdos adop­

tado~ anteriormente, él proyecto de ley apro­

ba:cIo en general, prodrá ser objeto de 'indi­

'caciones hasta las 10 horas del Martes 23 

de Diciembre, entrándose la considerar el se­

gundo informe en la sesiónesp,ecial de ese 

día de 14.30 a 16 horas. 

En conformidad al artículo 203 del Re­

glamento Interior, el señor Santandreu (Vi­

cepresidente) :pusoen discusión el proyedo 

de ley, de o.rigen en un mensaje e informa­

jo por la Comisión de Gobierno Interior, 

que consulta la expropiación de los t,erreno,s 

colindantes ClOln el Hospital Militar de Pro­

videnci,a. 
_ Usaron de la palabra los señores Garde­

weg, Ojeda, Moreno Eohavarría y Gará:io. 

El señor Moreno Eoha V\arría formuló 

indicación. para consultar el siguiente artícu-

lo nuevo: -

"Artículo. .. Los pre.' ilos expropiados 

Se re,putarán con título saneado de quince 

años y no será necesario exigir títulos de' do­

minio a .los dueños de los predios" . 

Cerrado el de,bate y puesto en vohdón 

general el proyecto, resultó apnoibado por 

asentimiento unánime. 
Por asentimiento tácito 'Se acordó, en 

'conformidad 'Con el articulo 124 del Regla­

mento, omitir el trámite de segund~ infor­

me y proceder de inmed~ato a la votaóón 

partioular. 
La indicación del señor Morenol Eohava­

rría 'por asentimiento. unánime "resultó apro­

bada y el señor Santandreu (Vice.pnesidente r 
declaró aproba,dos también, sin votadón, loS 

cuatro artículos restantes del proyedo. 

Quedó, eln conseouenc,ia:, terminada su 

diSlcusión, yen conformidad con losacuer­

dos adtolptados a su respecto, aprobado iK 

proyeloto en los siguientes términos en que 

H~ man.dó comunicar al Honorable- Sen~do~ 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad 
pública y autorízase la expropiación de 105 

predios contiguos al Hospital Militar ubica­
dos en la manzana comprendida entre las 
Avenidas Pr>(J'videncia, Vitacura y Constan­
za, los cuales serán destina'dos :1 ensanche 
del Hospital en referencia". 

Articulo 2.0- Los predios expropiados 
se reputarán con título saneado de' quince 
años y no será necesario exigir títulos de 
dominio a los, dueños de l'ols predios. 

Artículo 3.0- La expropiación se suje­
tará a las :disposiciones de la Ley N.O' 4852, 
de 19 de Marzo de 1930. 

El gasto que demande la expropia>eión 
se imputará a la Ley N.O 6159, de 18 de 
Enero de 1938 (cuota de 1942). 

Esta Ley empezará a re,gir desde su pu­
blioación 'en el "Diario Oficiil". 

En conformidad con el acuerdlOi adopta­
do pocos momentos antes, el señor Santan­
clreu (Vicépresidente) puso en discusión ge­
neral el proyecto de ley, de origen en el H. 
Senado y eximido tácitamente del trámite de 
Comisión, que concede amnistía a los ciuda­
danos Juan i3riones y VícVO'r Delgado, con­
denados por infraociones a la ley de Seguri­
odiad Interior del Estado. 

Usaron de la palabra los señores Gaete, 
Cárdenas y Godoy. 

Cerrado el deb::tíe y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimient'ol unánime. 

Como no se hubieran formulado ind¡'ca­
ciones a su respecto durante la disousión ge­
neral,el señor Santandreu (Vicepresidente) 
declaró aprobados también en particular los 
dos artículos de que consta el proyecto. 

Quedó, en con secuencia, terminada la 
discusión del proyé'cto y. en conf.olrmidad con 
los acuerdos adoptados por el Cong:res'o Na­
cional a sU respecto, aprobado en los si­
,güient,es términos: 

PlROYECTO DE LEY: 

"Artículo, 1.0:-,,- Concédese amnistía en 

favor de l'o'sciudadanos Juan Briones Villa-" 
viqencio y Víctor Delgado 'Rivera, condena~r. 
dos polr sentencia de la Jlustrísima Corte de, 
Alpelaciones de Santia'go, con fecha 27 de ' 
Septiembre de 1941, por viólación :a la ley' 
N.o 6026, sobre Seguridad Interior del Es­
tado. 

Artículo 2.0- La presente Jey regitrá' 
desd,e la fecha de su pubiicación en el '.'Dia­
rio Oficial". 

Plolrhaber llegado la hora de término de .. 
la. s~ión que COn anterioridad- se había acOf-. 
daldo prorrogar, se lev'antó la sesión a las 19" 
horas y 45 minutos. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTIA 

N.o 1. Mensaje de S. E. el Vicepresi­
dente :de la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO, Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con el propósito de unificar la aeGión de, 
allgunas r.eparüciones fiscales que cumJp1en 
finalidades similares y que actualmente per­
maneoen soparad1as por su ubicación adminis­
trativa, con perjuicio del desarrollo oportu­
nOI y eficiente de su labor. Se dictó el decre­
to supremo N.O 4634, de i4 de Septiembre 
de 1940" que estableció la Dirección Gene­
ral de Informaciones y Extensión Cultural, 
destinada a cumplir ese propósito. 

Dentro de las posibilidades otorgadas por 
dicho decreto, esa Dirección General ha pro­
curado coordinar v orientar las actividades 
del Departamento ~de Extensión Cultural del 
Ministeri'ol del Trabajo; de 1:1 Dirección Su­
perior del Teatro Na'cional del Ministerio det 
Interior, y del Consejo de Censura Cinema­
tográficas, pudiendo apreciarse la venta'iaevi­
dente que esto significa, tanto para encau­
zar y simplificar las lavores de esos Servicios, 
cuanto para utilizar. en provecho g-eneral, 
los recursos económicos que la ley de Pre~ 

supuest101 concede a cada repartición. 
Por tanto. y de acuerdo con tos térmi-

• nos del citado decreto N.o 4634, que esta~e ... 
ce la obligadón de enviar al Congreso Na-:­
donal un proy.eoto que sanciori~ la f.usió~ 

:,.'.r i .' 

.-
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d'e: i los serVlCl~S .en referencia, tengo el ho­
Iiió!f de ~ometer a vuestra deliberación, y pa­
ra que pueda ser tratado en el actual perío­
~o de sesiones extmordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Créase, dependiente del 
Ministerio del Interior, la Dirección General 
'@e Informaciones, Turismo y Extensión Cul­
tural, que tendrá por objeto dirigir, orientar 

. 'i coordinar las actividades que actualmente 
desarrollan los siguientes servióois: Departa­
mento de Turismo del Ministerio de Fomen­
to; Departamento de Exten~ión Cultura,l d-el 
Ministerio ,dd Tra1bajo; Dirección Superior 
del TeatrO' Nacional del Ministerio del Inte­
rior, y Consejo de Censura Cinematoigráfi-

. éa, con ill'corpolración de sus leyes y regla­
men tos orgánicos respectivos. 

A.rHculo 2.0- Derógase el N.O 8, de la 
letra c) del artículo 13, de la ley 6827,en 
cuanto se refiere a la aplicadón de multas 
y al procedimiento judicial para sancionar las 
faltas que contravengan a la ley 4585, y 
manténgase al respecto la vigencia del ar­
tículo11 de la citada ley 4585. 

Artículo 3.0- L'o,s fondos provenientes 
de la aplicación del artículo anterior y de las 
muHas que se apliquen por contravención a 
la presente ley, ingresa,rán a la ouent~ espe­
cial de depósitos, que mantendrá la Direc­
ción General de Informaciones, Turismo y 
Extensión Cultural, y se utilizarán en las 
necesida'c es del mismo Servicio, de acuerdO' 
con l,as normas reglamentaria~ vigentes. 

Axtículo 4.0- sustitúyese la letrac) del 
artículo 1.1(} de la ley 5667, de 8 de Enero 
de 1936, sohre impuesto al turismo, por la 
siguiente: c) "Los ho,teles, residenciales, sa­
lones de té, fuentes de soda, bares, restau­
y-antes, casinos y esta'blecimentos similares, 
pagarán un impt:p.sto del 1 por ciento sobre 
el monto '~e sus ventas". 

Artkulo 5.'oL..- Toda imprenta o empre­
s.a editora deberá enviar a la Dirección Ge­
neral de In,formaciones; Turismo y Extensión 
t~tural; . dos ejemplares de todo periód~co, 

. folletcr: libro y en gen·eral de toda puihhoa-

. d6tl 'de índole cultural o inf.ormativa de in-

·tef~ :Pd!!!i?~ ': ... 1. •.. l... .. ....•• , ." 

Artículo 6 .. 0-- Créase el Co.nsejo. Na-' 
cional de Turismo, que constará de once 
mi~mbros y del Direotor General, que lo. pre­
sidirá. Serán Consejeros las siguientes - per­
sanas: el Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento a l'a Producción o la persona que 
él designe para que lo represente; el Direc­
tor de la Empresa de 1'0'5 Ferrocarriles del 
Estado o la 'persona que él designe para que 
10 represen te; el Director General de Caifa­
bineros; el Director General de Caminos; un 
representante del Automóvil Club de Chile; 
un representante de las Empresas de Turis­
ll1o;el A~alde de V,alparaíso; el AlcaMe de 
Viña del ~r; un representante de la Aso­
cia'CÍón de ~opietarios de Hoteles, Restau­
rante5, Bares X Ramos similares; el Jefe del 
Departamento Consular del Ministerio de 
Relaci'ones Exteriores y el Jefe del Depar­
tamento de Turismo, quien aotuará comó se­
cretariodel Consejo. 

Artículo 7.0- El Presidente de l,a Re­
pública dictará, en el plazo de 90 días, con­
tados desde la promulgación de la presente 
ley, los reglamentos que sean necesl'rios pa­
ra su aplicación y fijará la planta y sueldos 
del personal de la ¡Dirección Genenal de In­
formaciones, Turismo, y Extensión Cultural 
y de los servicios refundidos, laque no po­
drá ex'ceder del número de empleado~ en 
servicio al 31 de Diciembre de 1941. 

Artículo 8.0- La presente ley ,comen­
zará a regir ~esde Su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

Santiago, 19 de Diciembre de 1941.-

Dr. J. Méndez.- Alfredo Rosende. 

N. o 2. Oficio' de la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

Santiago, 22 ,de Diciembre de 1941.­
La Comisi6n Mixta de Presupuestos, dando 
cumplimiento a 10 prescrito en el artículo, 
107 del Re,glamento del Senado, entregó a 
V. E., con feoha 10 del actual, todos los an­
tecedentes del proyecto de ley de Entraldas 
y pastos de la Nación para. el año. 1942, en 
el estado en que se 'encontraban el 9 del mis­
mo 'mes, fecha de I tÚmine. del:pta~ . fijada. 



por esa Honorable Cámara para evacuar su 
informe. 

Con posteriorida"d, la Honorable Cáma­
ra de Diputados, en sesión de 17 del corrien­
te, acordó enviar nuevr.lmente a esta Comi­
sión, para su informe, el proye,cto' de ley re­
ferido, fijándole para ello un plazo que ven­
ce el dí.a de ho!y. 

La Comisión Mixta, reunida en sesión, 
el día 18 del presente, estimó que, después 
ue la tramitación dada a los antecedentes del 
proyecto' en cuestión ajustada a disposicio­
nes precisas de su Reglamento, no 'procedía 
el informe solicitado por esa H. Cámara y 
'que solo correspondía devolverlos a V. E. 
~in alteración alguna. 

LO¡;lue ten'g'ol el' honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N.O 274, de 
17 del actual. 

Devuelvo a V. E. los 'antecedentes res­
pectivos. 

Dios guarde a V. E.- Fdo.: J. Martínez 
Montt.- Gonzalo González, Secretario. 

N. o 3. Informe de la Comisión de Go­
Memo Interior. 

HONORABLE CAMA'RA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
'pas? a informar el mensaje en que 
se inicia un proyecto cuya idea matriz cün­
sisteen prorrogar por el plazo de 90 dí(!.s 
la autorización concedida al Presidente de la 
República por la Ley N.Q 6932, de 16 de 
Mayo de 1941, para resolver las dificultadeS 
del problema de la mo'vilizaóón en la pro­
vincia de Santiago. 

Dispone, además el :proyedo que dentro 
de este nuevo plazo no podrá actuar el Tri­
bunal Arbitral establecido en el Párra!fo V 
del Contrato vigente entre el Gobierno y 'la 
Compañía de Tracción de Santiago, contra­
to q'ue fué aprobad'ol 'por el D. F. L. N.Q 29, 
de 11 :de Marzo de 1931'. 

La Ley N.Q 693~ concedió un plazo de 
120 día,s 'para 'que el Ejecutivo, en re'pre­
sentadón del Fisco y de las Munidpali:dades 
de :a Provincia de lSantia,gü', interesadas en 
el problema de la moviliza'ción en dicha pro­
vincia", felSolvieracon las faCultades que la 

J ,; •• ".,,' , 

Ley de Municipalldades otor'ga a estas Cor­
poraciones, lasdificultaJdes que afectaban al 
servicio de 'Iocom.oción y par:a que co.nvínie­
la, asimismo, modificaciones al .referid.o 'Icon- :¡ 
trato, sobre la base de que tanto éstas 00-
mo cualq'uier 'convenio que el Gohierno ce­
lebrare respecto a este asunto requerirían 
para su vigencia y validez la :aprobadón de'l.; 
Congreso Nacional. 

, ,La Ley N.Q 6932 fué ¡publicada en el 
Diario Oficial del 19 de mayo último y en 
consecuencia el plazo de 120 días expiró el 
16' de Septiembre de este año, ,día éste en .. ~ 
que el Gobierno envió el Mensaje solicitan., 

, '.~ 

do laprórr,oga objeto de este informe. , 
Como la legislatura ordina.ria de sesi.o- .... ~ 

nes del Congreso l Nacional expirara el 18 de ~ 
Septiembre de 1941, o sea ,dos díasdespués' 
de la presentación del referido Mensaje, ma- '1 

4 terialmente no hubo tiempo para que el Po-
der Legislativo se pronunciara acerca de es-
ta prórroga ,ji 

Llamado el Congreso a sesiones ,extra-,~ 
ordinarias, el referido proyecto, no fué in- ;~ 
cluído en la Gotnvocatoria. 

Por ofido ¡de 12 de N.oviembr,e último' '.~ 
el Gobierno señaló a este proyedo entre . ~ 
~quellos .que puede tratar en la :adual legis- ~ 
¡atura y vuesÍtra Comisión de Gobierno ini- '~¡J 
ció inmediatamente su estudio, dada la ne~ \t 
cesidadque existe en que el Ejecutivo siga'] 
contandu con la competencia necesaria para 1 
conocer v resolver el problem:a. .~ 

Vuestra Comisión de Gobierno, Interior .~ 
Jntes de 'pronunciarse acer.ca de la prórroga .~ 
wlidtada creyó o'portuno considerar cual ;j 
había sido .la actividad desplegada por el ~ 
Eje,:utivo para resolver el problema dentr,OI ',~ 
del plazo de 120 días que le fijó la Ley N.vi,] 
6932 y pasa a exponer <'. la H. Cámara un;;.),! 
resumen de esas adividad'es :para demostrar 
que dicho plazo resultó verdaderamente in-!~ 
suficiente. ,.~ 

En efecto, e;1 artí'culo, 2.9 de la Ley N.' j 
6932, dispuso que las faculta,des que se .ot0'r- .~~ 
2,"alb::tn en el arÚculo 1.9 no podrían serejer-i 
citadas sin que previamente se procediera ,~ 
por el Ejecutivo a practicar un estudio com-'i 
pleto de las contabilidades y del estad.o, e'co­
nómko y financiero de las Compañías d,e .~ 
Tracción de Santiago, Chilena de 'Eledrici- i 

dad y filia:les y de las demás empresas de 
tra'oción mecánica. 

;,:""" '-" .. ' 
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A fin de que se realizara este trabajo, el 
Gobierno dictó los siguientes Decretos Su­
premos: 

DECRETO N.o 2515 

" 

clases modestas, que son las que sufren oon 
mayor j,ntensidald las consecuencias de las 
dificultades, producidas, 

DECRETO: 

TENIENDO PRESENTE: Desípnase ad-honorem la siguiente Co­
misión para que practique un estudio COm­

Que el Gobierno ha manifestado reitera- pleto de las contabilidades y del estado eco­
, '<lamente su propósito de s:disfacer el ,~lamor ¡¡ómÍool y financiero de las Compañías de 

t1e la opinión pública en orden a resolver el [moción de Santiago, Chilena de Eledrici­
, grave problema de la movilización en laciu- dad y filiales: 

r 

cad de Santiago; Director General de Servicios Elédrkos, 
Que dentro de este pro¡pó:SÍío solicitó del :eñor Domingo 'Santa María; 

Poder Legislativo la autorización neoesaria Presidente del Instituto de ln¡genifjrq~, 
para proceder ,en representación de las Mu- ~eñor Raúl Simón; 
nki:palidades de ],a provincia de Santiago y Ingeniero, señor Alfredo Lagarri,gue; 
para usar de las facultades que la L,ey de Mu- Abogado del Consejo de Defensa Fiscal, 
nicipalida,des otorga a estas Corporaciones; señor 'Pedro Pineda Ríos;' 

Que el Honorable Cm1greso Nacional Abo1gado, señor' Juan Bautista Rossetti; 
prestó su aprobación al proyecto del Ejecu- Abogado, señor Sebastián Santandreu; 

,tiv1o, comp,let,ando sus disposiciones, en for- Contador de la Dirección General de 
ma de asegurar una absoluta cOiffe:ción en Impuestos Internos, señor Pedro Danus Pe-
las investigaciones previas que deberán prac- iia; • 

, hcarse so:bre las contabilidades y el estado Jefe de Sección del Ministerio del Inte-
económico. y financiero de las Empresas res- rior, séflor Manuel Aguirre Geisse; 
pectivas; . Repres~ntante de la Compañía ':e Trac- , 

Que existe diversidad de opinione" pana c.ión de Santiago, señor Alex Mac Donald; y 
considerar el aspecto fundamental de este Representante de los obreros ,de la Cam­
problema, o sea, si las respectivas empresaspañía de Tr~cción de Santiagio, sei'íor Wen­
obtienen o no utilidades necesarias para man- ceslao Morales; 
tener y modernizar los actuales serviCÍ'o'S; _ FíjaSe un plazo de noventa días, con~a-

Que la C011l'plñía de Tracción de San- ,~~o desde la fecha del presente decreto, ,para 
:Hago ha expresado que el mantenimiento del que esta Comisión presente su informe al 
servicio de tranvías en la ciudad le produce Gobierno, 
~érdidas y que sólo podría mejorar el servi- Tómese razón, comuníquese, publíquese 
do y atender la.s peti:iones del personal que: insértese en el Boletín de Leyes y Decre­
trabaja a sus órdenes si se le autoriza un au- tos del Gobierno, 
mento de tarifas; AGUI,RRE CERDA.- Arturo Olavarna 

, 'Que no se ha efectuado hasta ahora un B.-
,estudio· minudol5o y completo sobre el esta­
do eoo,nómico y financiero de esta Emp;resa, 
que permita resol ver las ;1 ificultades :actuales 

. con a1bsolub ecuanimidad, y 
" Considerando: 'que es firme resolución del 

Gobi,erno usar de las facurtades que otorga al 
Pr.esidente de la República la ley N,\> 6932, de 
esta misma fecha, a conciencia y con pleno 
c6nocimiento y dominio de la· sitÍla1ción de 
la Compañía mencionada y del giro :de su 

I actua,l explotación, v.elando, además, por los 
' .. lntereses del vecindario y en espedal de las 

o,,! : 

DECRETO N.o 2516 

TENIENDO PRESENTE: 

Que el Gobierno ha manifestad'ol reite­
radamente su propósito de satisfa!cer el da­

, mor de la opinión pública en .orden a resol­
ver el grave problema de la movilización en 
ia ciudad de Santiago; 

Que dentro de este propósito solkitódel 
¡Poder LegislaHvo la autorizalCión necesalTia 
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'para proceder en representación de las fa­
cultades que la Ley de Municipalidades ot'OIf­
ga a estas Corporaciones; 

Que el H. Congreso Nacional prestó su 
aprobación al proyecto del Ejecutivo, com­
;'}etando sus disposiciones, en forma de ase­
gurar una apsoluta corrección en las investi­
gacionesprevias que deberán practkarse so­
bre las oOlJ1ta,bilidades y el estado econónúco 
y financiero de las Empresas respectivas; 

Que existe diversidad de opiniones para 
considerar el :aspecto fundamental de este 
problema, o sea, si las respectivas Empresas 
obtienen o no las utilidades necesa.rias para 
mantener y modernizar los actuales servicio!s; 

Que en! 940 una Comisión integrada 
pOlr el Intendente de Santi'ago se encargó de 
resolver las dificultades producidas entre el 
Sindicato de Duci'íos de Autobuses de Santia­
go y el persona 1 de choferes y' cobradores; 

Que el· Intendente de Santiago emitió un 
fallo sobre lás peticiones formuladas y, no 
obstanie reconocer el 5indi·cato de Dueñ'ols 
Autobu~es la ju~ticia de ellas, noh:a dado 
cumplimiento al fallo manifestando que no 
se 10 permiten sus aotuales entradas y c:'ue 
sólo el alza de las tarifas solucionaría la si­
tuación; 

Que no 5C h;, efectuado hasta ahora un 
estudio minl'C;o~'O :" completo sohre el esta­
do económico y financiero· de las Empresas 
q.ue tienen a su cargo el serv;cio de autobu­
ses en la ciudad de Santiago,. que permite 
resolver las dificultades pendientes ,con ab­
soluta ecuanimidad, y 

OONSIDERANDO: que es fifIne reso­
lución del Gobierno usar de las {::tcu]t,ades 
que otorRa al Pre~idente de la República la 
.Ley 6932, de este misma fecha, aconcien­
cía y con pleno! conocimiento y dominio de 
,la situación de 1a:s Empresas mencion::tdas y 
del giro de su actual explotación, velando, 
además, por los intereses d-el vecindario y en 
especial de las clases modestas, que son las 
que sufren con mayor intensidad las conse­
cuencias de las dificultades producidas, 

DECRETO: 

Desí:gnase ad-honorem la sigui,ente Co­
misión par.a· que 'Practiqlie un ·estudio com­
pleto de las oomtabilidades y del ,estado eco-

nómico completo de las contabilidades y ctel 
estado económico y financiero de las Empre­

. sas 'que tienen a su cargo el servicio de au­
tobuses en la ciudad de Santiago: 

Coronel ,de Car¡ahinews, Pref.ectodel 
Tránsito de Santiago, seí\or Jul~ol Benavides; 

Contador de la Dirección GeÍleral de Im­
puestos Internos, señür Manuel :Eriia de la 
Vega; 

Ingeniero de la Dirección General de 
Obras Públicas, señor Oscar Tenham Villa­
Ión; 

Secretario del Sindkato de Dueños de 
Autobuses, señor Humberto Agüero. y 

Presidente de la Confederación de Cho­
feres y Cobrad1olres de. Auto:buses, señor Aní­
bal Cánepa. 

E:sta ComiSi'ón deberá pronundarse, ade­
más, sobre los siguientes puntos: 

a) Utilidad que o'btienen actualmente las 
Empresas de Autobuses con las tarifas en 
vigencia, y sin aplicar el fallo einitido por 
el Intendente de Santi:a'go; y 

b) Utilidad que obtendrían las mjsmas 
Empresas con las actuales tarifas, pero apli­
cando íntegramente dicho. fallo. 

Tómese razón, comuníqluese. pUlblíquese 
e insértese en el Dü<letín de Leyes y Decre­
tos ,del Gobierno. 

Fdo,: AGUIRRECERDA.- Arturo· Olao:: 
vama B. 

La Comisión desi,gn'ada por el Decreto 
N.O 2515 designó tres Subcomisiones, a sa­
ber: 

a) .subcomisión de Contabilidad. 
b) Subcomisión de Avalúo y 
c) Subcomisión legal. 
La primera de estaS Subcomisiones revi­

só la contabilidad y todas las '01peraciones 
anotadas en los libros que lleva: la Compa­
ñía Ohilena de Electricida,d, la Compañía de 
Electricidad de Valparaíso, la Compañía de 
Tracción de Santia!?:o. la Complañía Hidroe­
léctricade La Florida, la Compañía Hidroe­
léctrica El Volcán. la Empresa Eléctrica de' 
San Antonio, la Empresa Eléctrica de Los 
Andes, compañías t01dJas éstas que ahora se 
encuentran fusion·adas ,en cumplimiento 'de 10 

I " 

·-,1 

l 
! 
-~ 
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dispuesto en el artículo transitorio de la Ley 
N.o 6932. 

El estudio comprende los siguientes as­
peétos del problema: 

1) Constitución y formación de los ca­
pitales de cada Compañía; 

2) Balan:;,:e de las Compañías colllsolida­
do el 30 de A:bril de 1941. 

3) Estudio económico que comprenden 
los resultados obtenidos duran1e los años 
1938, 1939 Y 1940, en la siguiente forma: 

á) Cada una de las Cías. por separado; 
b) Todas las Compañías en conjunto; 
e) El negocio del sistema eléctrico de la 

Cía. Chilena ,de Electricidad oon sus afilia­
das; 

d) El negocio de tranvías de la Cía. de 
Tracción de Santiago y, 

e) El ne'go-cio de Tranvías de la Cía. de 
Electricidad ,de Valparaíso. 

4.9 • - Costo-s de gener:ación y di,stribu­
dón de cada una de las plantas productoras 
de energía, ,Y 

5. 9 • - Estadística sobreproducción Y 
venta de energía y de pasajeros movilizados. 

El informe presentad'o, por la S.uh~Comi­
sión de Avalúo expresa: 

"Que la tasación de los bienes ,que inte­
gran el Capital Fijo de las Compañías, lo 
ha de'terminado por el método denominado 
"Costo de Reproducción Nuevo menos De­
preciaóón" . 

ComQlementa 511 informe con un e:studi'ol 
relativo a los resultadose~onómicos produ­
cidos por la explotación de estos negocios. 
En este estudio, 11eg-a a la conclusión que el 
negocio de la generación y distríbución de 
energía elé,ctrica es ampliamente remunera­
tivo para l'olscapi,tales invertidos en él, si se 
estiman esos capitales en conformidad con 
el avalúo que ella ha pradica,d'O'. En cam­
bio, de acuerdo con ese mismo lavalúo, la 
Subcomisión establece que el negocio de 
tranvías no está financiado dentro de las 

. condiciones en que actualmente se está de­
sarrolllando. 

La'Suhcomisión practicó v dió a conocer 
en Su 'i'T\forme el avalúo de las obras. ,de las 
rriaQui11ari!as .y ,de las otras instalaciones Y 
1:Jieriés ,'muebleS, ~ inmuebles, pertene1cientes 
a la ComP'á.fií~. Chilena. d,e Electricidad Uda. 

y a sus filiales, a saber: Compañía Hidro­
Eléctrica "El Volcán", Compáñía Hidro­
Eléctrica "La Florida", iE'mIPreSla Elécíri'ca 
de San Antoni,o, Sodeda,d Empresa Eléctri­
ca de Los Andes, Compañía de Tracción de 
Santiagol Y Compañía de Electricidad de Val­
paraíso. Incluyó, también, en su infonne un 
estudio financiero de este conjunto de Cías., 
de ,a'cuerdo con el avalúo. 

El informe 'comprende las siguientes ma-
terias: 

Consilderadones generales: 
Ori.gen de los valores; 
Estimación de los derechos de aduana, 

transporte hasta las obras y costal de mon­
taje ,de la maquinaria y eqmi,po eléctrico; 

Bstimación de los imprevistos, glastos 
generales, in.geniería y administración, gas­
tos finanderos y utilidad; 

Valor residual y depredación por uso; 
Costo de mproduoción nueVo, menos de­

preciadón por uso y edad ; 
A valúol .de los bienes físicos de la Cía. 

Chilena de Electricidad; 
Resumen general: 
otras depreciaciones no cons¡.deifadasen 

el avalúo; 
Otras partidas no 'consideradas en el 

avalúó; 
Compañía de Tracción de Santia'go y 

Servicio de Tranvías de Valpa'raí'So; 

ESTUDIO DEL ESTADO FINANCIEIRO 
DE LA COMPAÑIA 

N egociode gener,ación. dist60uCÍón y 
venta de energía eléctrica; 

Negocios de tracción; 
Resumen general; 
Precios unitarios de obras de Ingeniería 

Civil; 
Cen trales Hidro-Eléctricas; 
Centrales Térmicas; 
Uneas de trasmisión; 
Dudas SubterráneolS, túneles y cámaras; 
Subestaciones de distribución; 
Distribución secundaria, y 
Varios; 
Determina:cióiJ.de Precios de los equLpos 

meéáJnicQI, 'y eléctrico y demás instalaciones 
,de la, Comp~ñía; 

.! 
.~.i, .• ~ .. h .• \ ~.,"''''';;'¡. ~ . . v. "";"".' " ••. '.- '-." 
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Centrales Hidroeléctricas j 
Plantas térmicas j 
Líneás Aéreas de trasmisión y distribu­

ción; 
Distribución subterránea de 12 KW y d'e 

baja tensión en corriente contínua y aHerna; 
Subestaciones de distribución j 
Tr.ausformadores de d'istrilbucLón; 
Alumbrado público; 
Empalmes y medidores; 
Equipos deoo'Illunicación; 
Costos del montaje de los equipos me.­

cárnicos y eléctricos y demás. insta.Jaciones; 
Porcentajes de imprevistos, gastos gene­

rales, ingeniería y administración, gastos fi­
nancieros y utilid'ad; 

Cuadro comparativo de las e,dades de 
vid:a útil para las obras eléctrIcas, según di­
verSos autores; 

VakJ'r residual de las instalació-nes de la 
Cía. 

Depreciación de los bienes físicos por 
causas distintas al uso D edad. 

. La Comisión designada por el Decreto 
N.v 2516, lle·gó a las siguientes conclusiones: 

a) Que el servicio de autobuses no pro­
duce, en las condiciones actu3.'les, la rentabi­
lidad sufk:ien te para a tender una eficiente 
moviliza,ción; 

b) Que las remuneraciones para el per­
sonal, no S'CI\1 equitativas v las 11,lOda,li,dades 
de su pago no les permiten :tprovechar al 
máximun los beneficio:" de bs leyes socia-
les, y . 

·c) Que la explotación je :n:crobuses de­
ja utilidades excesivas y desproporcionadas 
para un servicio de utilidad pú~lica. 

Soluóones propuestas: 
a) Fusión de los servidos ~'e microbu­

ses oon autobuses; 
b) Aumento de la actual i::¡Llción de au-

tobuses; , 
c) Remuneración adecuad:t al personal; 
d) Alza de las tarif,a's en un 5070 (au-

tobuses); y' . 
e) Crea:::ión de un organismo del Esta­

do que tenga a su cargo la J ¡rección, org-a­
nización y reg-Iamen tación del tránsito pú­
blico, como, asímismo, el control .finanóero 
de las empresas y distribución de lqs bene­
ficios entre todas ellas. 

Con el mérito de ante.cedentes produci- " 
dos el ·ex-Ministro del Interior señor .olayfl.-· ;, 
rría estudió 'la' posibi;}i¡dad de dar soluci'óQ a:1 1 
problema de .la movilización so·bre .las ibaS{!s ~~ 
que se contienen en la exposición púbUr<::a 
hecha por el referido Secretario d'e Est.ado, 
que a este informe 'se acompaña. 

El Gobierno al ,:onsiderar dichas bases 

.1 
-~ 

y dada la complejidad .del problema, Iq\ue 
exige aún el estudio de nuev,os antecedentes, ' 
aool'dó sOllidtar una prórroga del plazo fi- :~ 
jado en la Ley N,9 6932 Y en el Mensaje 1 
respectivo advierte que las conversa'CÍones 
mantenidas entre los representantes del Eje- \, 
cutivo y los personeros de la's Compañías {¡ 
que actualmente explotan los servicios sei~ 
des'ar~ol1an en forma que permiten esperar ., 
el ~ogro de una solución. fundamentada en ~¡ 
el interés público y ajustada a las normas '1 

jurídicas .1 
>:,.~ 

* * * 

El Mensaje en que se so'licita la prórro-.;;~ 
ra fué presentaclo durante la administración :; 
del Excmo. señor Aguirre Cenda,qui.en se '1 
encontraba penetrado de las ·causas que mO- ;j 
tivalon el problema, alcanzando también' a :~ 
conQcer las diversas formas que existen para. ¡(li 

d arte solución ,.l 
El fallecimiento del Primer Mandatario )j , ~.; 

de ;a Nación ha 'producido por lo tanto un :'¡.' 
retr0cesol en las 'gestiones que se realiza,ban 

~ 
a'cerca ,de este asunto y es lo más probaibl'e i~¡ 
que ¡os estudios que quedan por efectuar no .~ 
puedan llevarse a cabo por el actual' GG-l 
bierao y menos C:1ue se logre enviéÍr al COll-i 

,1 

greso el Mensaje respectivo en que se criS-.~ 
rarce la forma de solucionar el prob1ema~ ., 

En consecuencia, corresponderá al nue- tj 
vo Píesidente de la· República avocúse al '~ 
estudio ele esta materia tandelkada, y tanto 
él como su Se :retariode Estado en el De-;) 
p:n:amento de lo' Interior, necesitarán 4et1 
tiempo suficiente para imponerse de lo!!v6- 1 
lum:no,os expedientes producidos sobre 01 '1 
part ¡euJar . ' .• ~ 

En esb emerg-encia la prórroga de tres ::~ 
meses a jui'CÍ.oi ·de vuestra Comisión es redlu- '~ 
cida, da,do que g-ran parte del nuevo plazo:! 
trasc-ürriri ctutante el período, de e-léceione~, ~ 
oue no es el máspropido para la reso'!udÓJn: 1 

dle problemas de tanta entidad. 
Vuestra Comisión ha creídol pues iConve ... ; 
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- niente con,ceder un nuevo plazo de seis me'; 
ses 'para que se cumplan la's ·dtsposido.ues de 
la Ley N.Q 6932, ya que no puede hahlarse 
de p.rórroga de un plazÚ' que se encuentra 

· v.enddo. 
Estima también' vuestra Comisi,ónque 

dada la alta trasoendencia de·l problema, el 
· IlIuev.o Go·bierno se apresurará a proponer la 
· solución, 'sin asilarseal término de u1l:<plazo 
que se otorga en calidad de límite máxi~o. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi-
· sión de Gobierno Interior pmpone a la con-
· sideración de la H. Cámara el si'guiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.9 • - Concédese un nuevo 

plazo de seis meses para que el Presidente 
de la República haga uso de las autoriza­
ciones que' se le conceden en la Ley N.Q 
6932, de '6 de Mayo. de 1941, para resol­
ver la's dificultades del problema de la mo­
vilizadón en la Provincia de Santiago. 

Artículo, 2.<'. - Durante el plazo esta­
blecido en el artkulo anteriO'r, tendrán ple­
no vIgor las d'i·s;posidones de la Ley N.9 6932 

t . ~ no podrá aduar el. T,rj.bunal Ar,bitral es'ta­
I blecido en el Párrafo V del Contrato apm-

bado po.r el Decreto con Fuerza de Ley N.Q 
29, de 11 de Marzo de 1931. 

Artíoulo 3.'''. - Esta ley regirá desde la 
tI fecha de su publicación 'en el Diario ·Oficial". 
~ Sala de la Comisión, a 3 de Diciembre f, 
l de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
,asistenci:a de los señores Santandreu (Presi­
dente), Holzapfel, Palma, Veas y Venegas. 

Se designó Diputado informante al H. 
.señor Saatandreu. 

Emilio Infante R.: Secretario. 

N.· 4.- Informe de la Comwióa de Go­
-"0 Interior. 

Honorable Cámar~: 

'. Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
pasa a informar el 'Proyecto remitido por el 
Honora,ble Senado, .que mod,ifica la ley N.9 

¡ r4,421 ,de 15 de SepHembre de 1928, sOlbre 
'pavimentación de calle5, construcción de 

,1 )., 

-
cauces para conducción de aguas meteóri­
cas, canalización o deSVIación de ríos O 'cur­
'sos de aguas, construcción de campos de de­
portes, jardines y arbolados en las calles 'Y 
plazas de las ciudad,e,s de Magallanes, Nata­
les y Porv'enir y del Territor·io de MagaIla­
nes. 

Este proyeQto, que para los efectos re­
glamentarios pued.e calificarse como obvio 
sell'cmo, intJr.odu.:;e dj'versas modMicad,onles 
illartículo 3.0 de la ley N.O 4,421, que dice 
así: 

"Los terrenos .que se obtengan ¡por las 
expropiaciones, por rectificaciones de curso 
de aguas y por canalizaciones, y queden so­
hrantes a juiciol ¡de la Junta de Akald,es de 
Magallanes, pasarán a ser pro;piedad munici­
pal. Queda facultada dicha Junta para ena­
jenarlos ,en pública subasta y aplicar su pro­
ductoa. incrementar los fondos desti'nados 
a la ·construcción de las obras que autoriza 
la presente ley". 

. Para la ejecución en la ciuda;d de Punta 
Arenas de las obras a 0ue se hace mención 
en el párrafo primero de este informe fllé 
menester rectificar el trazado' de las calles, 
con lo cual en algunos ·CaSOS ganó t.errenos 
'yen otros la Municipalidad entregó terrenos 
que le pertenecían r 

-R~pecto de los terrenos gana¡dos,d¡e 
acuerdo' con lo dispuesto en el referido ar­
tículo 3.0, sólo procede la enajenación en 
pública subasta, mo:tivo por el cual la Muni­
ci'palidad de Ma,gallanes acondó solicitar la 
ampliación d.e sus facultades, a fin de dispo­
ner d,eestos terrenos para entregarlos a par­
ticulares encoffilpensadón de otros que sean 
necesarios para destinarlos a vías o lugares 
de uso pÚ'bHco. 

El GobiernO' calificó ,de ventajosa la au­
tClfizadón soliÓJtaJaa por dicha MunicipalJJ.. 
dad, po:r cuanto le permite dar soluci6ry ex­
pedita a diferentes problemas derivados de 
la aplicación de la ley N.9 4,421. 

El Honorable Senado aco.g-ió favorable­
mente el proyecto del Ejecutivo y, por su 
parte, vuestra Comisión es partidaria de que 
la Honorahle Cámara 10 ,sanCÍo\ne en tos 
mismos término!S en que ha sido remitido vy 
que Son los siguj.entes: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 
3.0 de la ley N.Q 4,421, de 15 de Septiem­
bre de 1928, el siguiente inciso: . 

"Autorízase, asímismo, a la Municipali­
dad de Magallanes para ,que, con autoriza­
ción prévia del Presidente de la Repúbli1ca, 
pueda enajenar o transferir a título oneroso 
loS terrenos ganados en' la fo:rma indicada 
y por a'pertura y rectificación de calles, para 
entr,egarlos a particulares en compensación 
de otros que sea neaesario destinar a vías 
() lugares de uso público. Est1 di~PQsició. 
po.'drá aplicarse a te'rrenos obten~dos por 
~fecto de obras hechas COIIl fondos que no 
sean provenientes de esta !.ey, y regirá sola­
mente para la ciudad de Punta Arena5": 

Esta ley regirá desde su puhlic:.lción en 
el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a .17 de Diciembre 
d,e 1941. 

Á'cordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia 'de los señores Santandreu (Pre­
'sidwte). Delgado, Ola varría, Palma 'y tJri­
be don Damián. 

Se designó Diputado informan'te al Ho­
norable señor Olavarría. 

Emilio Infante R., Secretario. 

N. Q 5. Informe de la Comisión de Go­
"biemo Interior. 

HONORABLE CAMA,RA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
pasa a considerar la moción de 10lS' señores 
Bórquez y Domínguez que mo.difica el ar­
tÍ'Culo 27 de la Ley 6038, sobre Estatutos de 
los Empleados Municipales de la República. 

:Las ideas matrices de este proyecto son 
las siguientes: 

a) Reemplia'zar la asignación estable\d­
da en el inciso final del artículo 27 de la 

"Ley 6038 en favor de los empleados ,que 
enteren ,diez, quince o .veinte años en el 
miSmo grado, !por bonificaciones con suje­
ción al número dé añ:Qls de servicios; 

b) Ampliar el límite del 20% contem­
plado en la referida disposición legal al 
30'y,);y 

c) Mantener la actual asignación por 
permanencia en un mismo grado a los em- • 
pleados que actualmente gozan de este be- -, 
neficio, pero sólo hasta el tercer ascenso. 

Entra vuestra Comisión a analizar cadia: 
una de estas ideas: 

El empleado municipal que entera diez 
años en el l11Í'smo grado redbe una asigna­
ción del 10%, e·1 que entera quince un 15% 
y el que cumple veinte años un 20 % . 

S:alta a la v:5taque es ·difícil que un 
empleado, permanezca durante tantos años 
en un' mismo grado para reCÍlbir la indicada 
bonificadón, pero en la práctica no son po­
cos los funcionarios cuyo estagnamiento en 
su carrera les ha permitido gozar d'e la re­
ferida compensación. 

Con este sistema acontece el caso de 
que un empleado con varios años deservi. 
do!> en un mismo grado no le conviene as­
cender. por cuanto la diferencia .~ sueldo 
entr~ ¡'n grado y otro result~ infel\:¡T a ·la 
Sum~ :!~e percib:a por Su permanencia en un 
mis:" '1 í(ra,d'O. 

V:.estra Comisión ha creído conveniente ..j 
acephr la moción en inÍ10rrme por cuanto 
ella tiende a dar un mayor alióente en la ca­
rrera de los em\pleados municipales, carrera 
,cuvos sueJ.dos :aunque recientemente aumen­
tados, no guardan relación con el costo de 
la vida. 

Como se expresa en la idea m;¡triz sig­
Ilada con la letra b), el proyecto otorga las 
bonificadones hasta enterar' treinta afiolS de 
servicios, toda vez que no. sería justo man­
tener la limiíaóón de los veinte años, que 
sólo cuadra tratándose :de un premio por, 
permanencia en un mismo grado. 

Finalmente, el proyedo dispone que "los 
empleados {l.iUe reciben actualmente Ia asig­
nadón de grado. continuarán percibiéndola. 
En esta forma los funcionarios cuya carrera 
Se ha visto entorpecida por la falta de pro-

"moción, mantendr:án la aompensa'qión que 
'la ley les otoigaha, pero vuestra Comisión 
ha limitado este beneficio hasta el tercer as-
censo. 

'o{ 
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En el artículo 1.Q se ha introducid1ol una 
modificación para dejar claramente estable­
cido que la bonificación sólo se aplica a los 
servióos 'presta,d'Os en una misma M unicipa­
lIdad, para evitar cualquiera malainteligen-

rarán como sueldos para todos los efedos 
legales. 

Artículo 4.9 • - Esta ley regirá desde la 
fe:ha de su publicación en el Diario Ofkial" •. 

\ da' eli este sentido. 
~. 

Artículo Tranisitorio. - Se mantien(!n 
:ntegramente los beneLdos ya ad:quirid,oLS 
por los empleados municipales en virtud de 
lo oue establece el artículo l.\' de l'a ley N .... 
64 7~\ extinguiéndose los mi~moscon el ter­
cer aScenso. 

~. 

La derogación propuesta en el artículo 
2. Q,incide en los siguiyntes artículos ·de la 
ley 6479: 

- "Artíoulo "1.<i. - Los plazos señalados 
en el inciso final del artícul'Ú' 27 de la ky 
N.Q 6,038, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales, que estableció aumento de suel­
dos, se 'contarán desde la fecha en que Jos 
empleados obtuvieron el grado, cargo o 
función que actualmente tienen, p desde su 

. último ascenso o prolll'odón. Para este efec­
to se entenderá que en las Plantas o yresu­
pue~tos anteriores a la vigericia de h Ley N.? 
6038, han existido tantos grados c,om~o su el- . 
dos diferentes se consultaban, correspon­
diendo el grado 1." al sueldo más aIt'o'''. 

"Artículo 3.° - Supríma~e la palabra 
"actuales", que figura en el inciso 2. 9 del 
artíCulo 1.Q transitor;ü de la ley N." 6038, 
de 4 :de Marzo de 1937". 

Por las consideraciones expuesüs, vues­
tra Comisión de Gobierno recomienda a la 
H. Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 9 • - Reemplázase en el in­
ciso final del artículo 2.9 de la ley N.9 6038, 
la . frase: "en el mismOI grado", por la si­
guiente: "de servicios en una misma Muni­
cipalidad" . 

Suprímese, en la misma disposición, 
la letra "y" después del punto y' coma ,que 
sig·ue a la frase "d.e un 15 %" y agréguese, 
a continuación de la frase: "de un 20 ji) ", 
la siguiente: "si 25. años de un 25 ~;~; y si 
30 aijos, de un 30%". 

Artículo 2. 9 • - Ooeróganse los artículos 
1.<i y 3. 9 de la ley N.9 6479 de 22 de Di­
ciembre de 1939. 

Artí·culo 3. 9 • - Los plazos señalados en 
el artículo 27 de la ley N.Q 6038, modifica­
dos por la presente ley, se contarán desde 
la fecha en que los emplead'o~s entraron al 
servicio de la respediva 'Munidpalidad. y 
los aumentos en él establecidos se conside-

Sala de la Comisión, a 17 de Diciembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de igual fecha, oon 
zisistenciade los señores Saníanjreu (presi­
dente), Olav:lrría, Palma, Delgado y Urihe 
don Damián. 

Por unanimidad se desi~:nó Diputado in­
formante al H. ~eñor p'edro Bórquez. 

Emilio Infante R., Secretario. 

.:"\'.0 G. -'Informe de la Comisión de Hacien­
da. 

IIoxonABLE CAl\IARA: 
I-,a Comisión de Hacienda informa en se­

~~1l]](10 trúmite reglamentario' el proyecto 
ql1e establece rep,ursos ron el objeto de fi­
;¡aneial' el Presupuesto de Gastos de la Na~ 
,·¡r'l! para pI próximo año de 194~. 

Parn lo;; efectos de lo dispnesto en la dis­
posi(~i()]] del art. 12:í del Reglamento, al en­
trllr a la di."cusión particular de este pro­
yerto ('orresponLl" dar- por aprobados los ar­
H(~nlos :::.0, 8.0. J.o (que pasa a ser 6.0), 
t;.~1 (qu" pasa a s~r 7.0) y el artículo tran­
::.itorio, que no han sido objeto de indicacio­
nes en la diseusión general ni d" enmiendas 
('11 ('1 sef):unclo trámite reglamentario. 

En se¡nlida, la Comisión pasa a exponer 
1'1'; acnerdos adoptados arerca dp las demás 
di~.!)osicion"s elel proyecto. 

ARTICULO 1.0 

Indicaciones aprobadas 

Del señor Ríos para consultar en el pro..­
yecto como letra ~1), la siguiente: 

"d) Agrégase al inciso 2.0 del art. 15, la 
siguiente frase final: 
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••• siempre que no se trate de person.l'; que exploten terrenos fiscales t!TI calidad (l.,' aspirantes a colonos en confol'midad a la<, leyes vigentes <.le colonización", 
Con motivo de la agr¡>gación de e:>ta nne· va letra d) se ha corrido la denominaciún de las letras que contiene este artículo. Del señor Url'utia, para agr¡;ogar a cor:ti­nuación de la palabra "inembargable" qHP figura en el inciso final <le la lt'tra h), «(1'.1' pasa a ser i), la siguiente iras,>: ", .. :"¡1i,',) en el caso de responder al pa¡!o de pens], ,. nes alimenticias, para euro efel'to podrá :,rr em bargable hasta en nn 50 % , .. 

Indicac' ones desechadas 

Del señO" ::,':í'irz, p;lI':t 1'('(~mpl¡F:1' el d"~, 1.0 del proyc"'t l ) aprf)b:~do )101' b ("';!Ji" :'11 por el art. 1.0 del J\L>l1;.;¡¡jr ,1,> E,it'('ll< -d'; Del señnr Bar;l,(lua. p:n¡¡ sll"lit¡¡:¡· "! ¡¡",I­so 7.0 de la letra h) (c¡n!' p',S:1 r~ "rr i), , .". el siguiente: 
"En niJ1~(1l1 e~'1SO e3tH dedllu':úll podrú ';('1' inferwr al ~;lle~ao vital ni px('eder ,1el ¡me/d.) más ;¡lto qlle p:1;.:ne el F'sco o illstitw,j,m('.;; 

seIlli-füamle~" . 
Del señOl' :;\OIó)reno pH1'<l '1 Uf' se elimin-;)Jl las J.etras m) y 11.) (qll' pasan ;1 '-:PI' n ;.' ¡¡); De·! mi¡';:!l1o spñor Dip:¡tad~, para repll1pl;, .. zar en la letnl o) (qlle pa~a a se]' p), las eifras "1 i)", "20" Y ":W·'. j)(ll' las eifras: "20", "HO" y "·gl", J',':;p",'1i";unrl~t('; 
Del spñ(l' ~alalllanc:, para :11.'I'PI-'<1I· i! <'011. tinuación ,]¡> las palab r 1ls "o /]l'yr!w;!(1a,," f!ue la letra p), ("¡I(' r;t~:l n -.;( l' q) dd "oo. tículo 1.0 (Ir) proyedo pro)p"!!(' iJlt¡'J'(~<1 ~,,! l' en el art. ;'2 de 1ft Li'y dI' 1 ,ll!Jl¡t'~t() ¡¡ h RenÚ\., la si¡!uiente fra';H': " .. ,S¡¡lV(i '1'1\' ";lO ('estinen al Blrjo!"amiellio d(' Ji!'; ('f}/ldieiOlJP'; 

(le exp)ohlt,j{nl de una in(lustri¡¡ o las ('olldi­CIOIH'S do> YÍda de su,> obre!"os" . 

Dei Si'UOI' AI'ia;;, pnrn agrega" a eontinan, ción 11(> las palabras "o dev('ng';~das" que tI'!, ]ptra Il) (q1H~ pasa a set' q) (lel ;¡l'tÍtIl]O 1..) del pl'oyedo pro]1oneintel'eah,,· PI! el ;In, 52 de Ji! Lp:.· tI(' lmpne<;10 11 la Renta, la si­guiente frils,,: , •... ~i('mpl'P (PW estaR utili­
dade~ no S(' inyiertil~1 en llmplia('ión de h propia jJl(111.i'.trill o en .ellllejoramjputo de las 

habitaciones o de las c:)jJdicione<, de 'lida de los oh~eros que en ella trabajen" . 

Artículo 4,0 (que pasa a ser 5.0) 

Se acordó aprobar la idea contenida en la indicación del señor Yrarrázaval, en la siguiente fOl'm,!: 
"2,o--Lw·; :1 "j omúvik'i de pasajeros cuyo yaJoI' pne:>to ,\ bo]'(.1o en puerto ehileno sean· superiores a mil dosljentos dólares" . 

Artículo 7.0 (que pasa a ser 8.0) 

Pe 0.C0r(]Ó aprob:ll' llild il)(lj(~11(,jón presell-. t:hb rl'l"' rJ s,:ño1':\riini'itro de Hacienda pa, 
l'.: , .. m.ftuil' 1;; fr'¡j\'(·: "pnyo impuesto dehL ·,·:ti"'fa(·er~,e ':']1 J~)·t2", por la si¡ruiente: '\~u­:., ) i:'lrno;i n ('o'-resjlo!ldapagan:e en 1942". E,;Ll !iíltd':(":,"¡("l tiene por chjlCt.o no '11 
":l";, ;; C", " d,· 1.:: "itl.li;('ió'l en. qlW f'.e ep.· "'\";lj:'::~l . 1'.,1'1'(;'; ¡¡1('lOS lwnJientes entre 
:'''',.;(',,'0:-; ;iitn';lOS y al~uno; contribuyent.es 

:":,-. j';'(']!;:;"" 111;", illdi(';·l('ión de les señore" }~cn:',:n',l (\ '.~t"~H'I·ÚZH"é~J p;-lra a.gre~ar a eon~ tin,:,,,·;,',: /:' \:' ¡('('lm "]942", la siguiente fl';'H': oo.,.) ] ti,' H1I111('ntm:.de ~mpuesto du.. 

Artículos nuevos 

:-<" acnr¡1 (, ;J: f'o t¡;l]' h ... j'Hli('a"ión del señu:." BT'T1<;t '111(' ('(jJ;<,':;¡,' t']l 1;';lI1tellf'! (',] el p"'" 
d0! !~jel·~ltiy('. 

E:,+(~ ;;1':{','lI 1n ~,,' H'.'OI'dó ('olo('ar]o eoJt'o 
;'l't. ,L" ;~'.'1 T'I'''ye('to PIl informe y es el si·' 
~l' 11 ie11 t~.l: 

·'~\!'t. J..;l-El p]'psi;!r-ntl' ,]" h Rf'.¡¡úbH 
;, 1wt·,·;,'m d(, ln.~ i'¡dustri.:~¡ef';, y prev.jl) ~; 1 (\l'1)~d (~.(~ h: ¡}!l't?(o,·;(nl (if'!lr'rnf d.f' IlnpU'HiI t()~ 11d¡-';';',;,~', rOl)}"!! fi1'll" zonas ¡Jp exeJu~jvi­(~;o,] p; :". ,1 ···.·ll;-;: (le Jet ('r>j'\'rzu ,Ir (ld/Crm' .. 

, ;;. f':':"·;';;l". "on el (lbjeto "te ('omplet.ar 1, '.:1'1',:: ,1" 1;] {'no:-n d,] prodlH'l·jún qu<"e 
le-.; h::~:~l f15~Hl(/' . 

:-;,. ; ('or(l!) d?st'l'har ;a sig-PÍente indica, 
/,i{J!l .1i'l ,'('i!1'1'3! p!t,j, mira sn,tituir el 111"-' f" 111,) 14', df' la Ley nI' Alcoholes y Beb~· <1¡1~ ,\ ]¡.ohúh·,'" :\.0 G.17H, por el si~uien(('~; "En laR 1 (JI':1! ¡dafl",s :l,~(·la1'a(bs zona ,¡;¡e".;~ 

PO),' h ley () plll' <"1 Presidente de la R.elllÍ~ ., 

,. , 

. ~ 
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~ .. ~======~================~==~================================== 
~.' r: blica. de acuerdo con lo dispUt~sto en el al" 

i' tículo 135, podrá expenderse cerveza emno­

~: ielladJlu. 
~ 

Artículos transitorios 

~: Se acordó de;;;echar la indicación del se­r ~o'rRíos para agregar los siguientes artícu~ 

l' les: 
~ .. Artículo. _. Las perEOnas que deelare:Ó 

~, , SllS reJltas en conforn1idad a .1 ~ ,Ley de 1m. 

~: puesto a la Renta vigente al ~H de Diciem-
~ le bre de 1941, y cuyo monto dee1arado excc-

~. da de la utilidad mediá declarada y tasada 

i:" durante los tres últimos años, pagarán so­

r bre el excedente sólo un 30 % de la tasa co· 
i;; 
~.' rrespondiente". 

. "Artículo. '. Todos los juicios entre b 
Dirección de Impuestos Internos y los con 

tribuyentes sobre cobro de impuestos y di­

ferencias de rentas pendientes al 31 de Di­

cie:tnbre, se declararán termi;nados desde el 

mom,ento que se acojan al artícnlo anterior". 

Con los acue~dos adoptados el proyecto 

ha quedado redactado en lo" siguientes tér­

minos: 

Proyecto de ley: 

"Al'tícnlo 1.0-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones a la ley número 6.457, so­

br~ Impuesto a la Renta: 
a) Sustitúyese el artículo 7.0 por el si­

guiente: 
"Artículo 7.o-Para los efectos de los im­

pUJ;lstos global complementario y adicional. 

n.o podrá declararse, como renta de los bie­

nel'! raíces rurales.o agrícolas, una suma in-

L. ferior al och(} por ciento del avalúo de di­

f: . chos bienes. practicado en conformidad a la 

ley N.o 4.174, 'el 5 de Septiembre de 19'J1, 

lobre impuesto' territorial, sin perjuicio ce 
las rebajas autorizadas por el artículo 53 

~I,i ..•. ,! de Ja presente ley. Respecto de los bienes 

raíc~s .. .no de'stillftdos a la industria agrícola. 

~.' este . pqrcentaje será de f'iJete por ciento. 

: 0') . Agréganse los siguientes incisos a la 

/ letra e) del artículo 11: 
:.~ ... _ "El impu.esto de esta categoría, sobre di. 

"'-, •. 't:,- •• 

videndos o cualquiera otra clli.se de frutos 

de 'acciones al portador, será dt' 20% . 

En los casos de contribuyentes cuyos ca­

pitales se hayan constituido o e:x:presado en 

moneda extranjera, se gravará. con el im 

puesto de esta categoría toda diferencia que 

se obtenga en pesos moneda co:..'riente sobre 

el mismo número de pesos pagados '0 aporta­

dos por cada unidad d~ moneda extranjera 

al tipo de cambio fijado con aGterioridad a 

la ley núm.ero 5.107, de ] 9 de a bri! de 19;t? 

cuando dicho capital sea reJuddo a mone· 

da corriente o cada vez que una parte de ti 

sea devuelto a quien lo aportó, aún cuando 

esta devolución se haga en moneda extran­

jera; en cuyo caso, para determinar la dife­

rencia mencionada, se tomará como equiva:­

lencia en moneda corriente Je la moneda ex­

tranj~ra el cambio fijado por la ComiSIón 

de Cambios Internacionales, :para dispoRibi. 

lidades propias" . 

c) En el inciso 1.0 del artíeulo 15, des­

pu{>s de las palabras "Establécese un iIIi' 

puesto". intercálanse las expresiones "de 10 

por ciento" . 

d) Agrégase al inciso 2.0 del artículo'f':15 

la siguiente 'frase final: 

" ... siempre que no ¡;oc trate de personas 

aspirantes a colon.os en conformidad a las 

leyes vigentes de colonización". . 

e) Derógase el inciso 4.0 del citado al .. 

tículo 5.0 
f) Reemplázase la letra b) del artículo 

21, por la siguiente: 
"b) Remuneración pagada par los' servi­

,cios personales prestadoil pord cónyuge o 

los hijos menores del contribuyente, . consi· 

derándose como contribuyente para este efec 

to a los asociados gerente~ o admIDistra­

d~res de las sociedades colectivas, en' co­

mandita o de hecho. 

g) Sustitúyese el text'J del artículo ?:l por 

el siguiente: 
"Las sociedades cuyos accionistas o socÍ{)S 

pagiil'¡m el impuesto de segnnJlicategorla, 

pagarán por esta categorfR un impuesto 'igual 

al ocho por ciento de IilUS rentas imporJ· 

b~es" . ~. 

h) Sustitúyese el artículo 29. por el ,!!i­

guiente: 
"Artículo 29.-Las personas naturales o 
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jurídicas que estén afectas al impuesto d~ 
esta categoría, tendrán derecho a que se les 
descuente de la renta imponible, una suma 
igual al siete por ciento o al ocno por cientJ 
del avalúo fiscal de la parte d~ sus propie­
dades destinadas exclusivamente al giro de 
negocios que contempla la presente catego­
ría, según que' dichas propiedades sean o no 
agrícolas" . 

i) Sustitúyese el texb del artículo 30 por 
el siguiente: 

"'0a3 personas natur~les J jurídicas con 
excepción de las sociedades anónimas, suje­
tas al impuesto de esta categoría, podrán 
deducir de su renta imponible las siguientes 
sumas, que serán consideradas como suelde 
patronal, las cuales quedarán gravadas 'le 
acuerdo con los preceptos de la sexta cateJ 

goría: 

"Hasta el 60% '''de la::. rentaR imponibl(,~ 
no superiores a $ 2{).OOO; 

"$ 12.000 de los primf'ros $ ~O.COO y has­
ta el 40% del exceso, respe.3to de las rentas 
imponibles no superiores a $ 5e.OOO; 

"$ 24.000 de los primeros $ 50;000 y 
hasta el 30% del exceso, respecto de las ren­
tas imponibles 110 superbres a $ 100.000; 

"39.000 de los primeros $ 100.000 Y 
hasta el 20% del exceso, respecto de las ren­
tas imponibles superiore3 a $ 100.000. 

,En ningún caso esta deducción podrá ser 
inferior al sueldo vitál ni exceder de 60.COO 

l pesos anuales por persona ni de $ 100.000 
anuales en total. 

La3 personas a que se refiere el presente 
artículo podrán acogerse a los pI'eceptos Que 
rige la previsión de los empleados particu. 
lares. 

i) El sueldo patronal será jnemba.rgab~e, 
salvo en el caso de responder al pago- de peno 
siones alimenticias, para cuyo efecto pO'drá 
ser embargable hasta ep. un f,O%" . 

j) En el inciso 1.0 Jel art:culo 31, de~· 
pués de las palabras "establéces'~ un impues. 
to", intercálanse las exp::-esiones "de 12 pe,}' 
ciento" . , 

k) Derógase el incho 2.0 Gel citado ar­
tículo :U. 

1) Sustitúyese el texto del artículo 33 por 
el siguiente:, . 

'"Lassociedad~s cuyos ac·;ionistas o s'Ocio~ , 

,':', 

pagarEn el impuesto d~ segunda categoJ'!a, 
pagarán por 'esta categoría ua impuesto ignai 
al 10 % de sus rentas unponib!es". 

m) Reemplázase el textO' del artículo 35. 
por el siguiente: 

"Las personas naturales o jurídicas, c)n 
excepción de las sociedaaes anónimas, sujlJ­
tas al impuesto de esta categoría, tendrá!l, 
derecho a las mismas deducciones estableú .. 
das en el artículO' 30". 

n) En el inciso 1.0 d€l artículo 46. des- ' 
pués de las palabras "Se aplicar:', recaudara 
y pagará anualmente un impuesto", ínter· 
clanse las expresiones "de 6 % .. . . 

o) Derógase el inciso 2.0 del ('~tado artícu­
lo 46. 

p) En los párrafos 1.0, 2.0 Y 3.0 del a':' 
tícnlo 48 sustitúyense las cifras "15", "20" 
Y ''3,0'', ;espectivamente, por las cifras ·'30'·. 
"40" Y '''60''. 

q) En el inciso 1.0 del articulo 5~, despuég 
de la palabra "percibid&s" intucálanse las 
palabras "o devengadas"; y 

1') Elévase, de 6 % a fl % el impuesto adi· 
cional establecido en el artIculo' 56. 

Artículo 2.0- Las disposicjo'hes sobre 
aplicación a fines especiales de determinado~ 
ingresos o partes del rendimie' to de la, ley , 
sobre Impuesto a la Renta no regirán re!'!, 
pecto de las mayores entradas que dicha le,. 
produzca a consecuencia de las reformas de 
que trata el artículo precedente, Dichas ma­
vores entradas incrementarán los recursos 
generales de la Naci6n. I 

Artículo 3.0-Introdúceme las si~uientes 
modificaciones a la Lev sobre Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas CU)TO texto se fij6 por 
decreto supremo número 114, de 9 de'marzo 
de 1938. 

a) En el artículo 16, Jllodificado por el aro 
tículo '!:7 de la ley número 6772, sustitúyense 
Jos incisos 3.0, 4.0 Y 5.0' por Jos siguientp.s: 

"El impuesto será pagado pOI los produc­
tores, en dos cuotas iguales, en lo~ meses de 
odubre v djciembre. .Iln predo de velL!.a 
de los vi~os, sO'bre el cual se aplicará el ¡m· 
pnesto especificado en ~l incii!(J 2.0 de este 
artículo, será fijado por la Direeci6n General, 
de Impuéstos Internos, en el mes de septiem­
hre del añO' anterior al de la cosecha. toman­

.J 
" 
'''; 

.,~ 

do coinobKse el térinino.."medio :dA..l9J','Ne... ,,; '", ,: , ,_ J •. : , • . '_.'!i _,' - .... '.0 ___ '_ ",:.' 
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cios que obtengan los prt)ónctores en sus ve.",' 

tas en los últimos doce me.'lcs, deduciend" 

el monto del impuesto, 
b): Reemplázas~ el artículo 54 

guiente: 
por el s; 

I'n 
. "Artículo.54 . -La cerveza de producci6:: ' 

nMional pagará un impuesto de un peso y 

, diez centavos por litro, cualqlliera que sea 

su graduación alcohólica, 

E'tlte impuesto se pagará antes de extraer 

la cerveza de la fábrica productora. 

e) nc.rógase el 'inciso 2.9 del artkulo. 1 3 ~. 

d)' .sustitúyese el inclHo 1. o del artículo 

162 por el siguiente: 
"El vino de produc!lión nacional, en la 

parte que exceda de 60 :itro~ por habitantP, 

pagará un impu~sto Ílnico d~ producción. de 

$ 4: por litro" . 
e) Reemplázase el articulo i 68 por el si· 

guiente: ' 

"Artículo -168. -l. a eerveza de produc. 

ción nacional,e.n la part6 que txceda, en ca­

da fábrica, de la cuota c...e venta que le fi­

ja en Enero de cada año .el Prl~sidente de la 

República, previo inforwe de la DirecclOll 

General de Impuestos Jntel'nos. pagará un 

impuesto adicional de $4 por litro. 

Este impuesto se pagará antes de extraer 

la cerveza de la fábrica productora. 

El ,Presidente de la República, previo in. 

forme de ]a Dirección General ce Impuestl)s, 

fijará la cuota que corresponOt. a cada ff­

brica tomando en cuenta el consumo a razóJl 

de dieciocho litros por 11abitante y repart:· 

rá' esta producción total en relación con las 

cuotás que' se les haya asig'fJ.udr. de acuerdo 

con la ley actualmente "¡gente. 

La~ fábricas deberán I'a,cÍonar la produc­

ción y venta d~ cerve:la de modo que. du· 

rantl;) los doce meses d·~l :lñ0, J:aya existe]" 

cia de este prodacto para ent.r . .:'(.!arlo al '~(,Il 

sumo, no pudielldo v',mde.r hs ~ eis primero~ 

meses del año más del 50'ft, de la cuota que 

les haya córrespondido"" 
f) ).,grégase el signiertte Hrtí"'llp transito. 

rio: 

"Artículo 8.<>-- A las fáb"iolN de cern2R 

q~e b.ll~i~~ell cOPl,enudo a ~on~.~ruirse ,o que 

hubie'lcn iniciado los trámites de sus solici. 

tudes de instalación, con ,anterIOridad al 29 

de marzo de 1938, la D~l'ec~lólL General de 

Impuestos Internos_les i'ijara una cuota pro, 

visional de-venta de acuerdo con su capaci" 

uad productora. L':!' 'lU')ta. ddinitiva le. 

serácijada, a e.;;tas fábt'icas, después de un 

año completo de activida·l,30n1ado desde lo. 

fecha en que se micie su prGducción, 

Artículo 4.0- El Pr:sid~nte de la Repú' 

blica, a petición de lO!'; l'lduf',+.riales y prevIo 

informe de la Dirección Genenl de Implleo:­

tos Internos, podrá fi.jal· zonas.. de exclus~Yi­

dad para la venta de la cerveza de determ> 

nadas fábricas, con el übjeto de completa" 

la venta de las cuotas '.l,~ prO'1:tcción que se 

les l,laya fijado. 
Artículo [). 0- A continuación del artícu­

lo 4. o de la ley 5786, de 2 de febrero de 

19:16. modificada por las leyes números 599l 

y 6773, de 21 de enero de 1937 y 14 de (li­

ciembre de 1940, respectivarr.ente, agrégac;e 
, 1 . .. •. 

c:. nrÜC¡l o ~lg'l'.lente: 

"Al'tícnlo '" Jja inü'rll<lc 011 de objeto, 

éX·l1tt:f:l'ics l'star:l gravad¡t ~.)n un impuesto 

~l1ic:ional del 10 ';{, sohr~ el vaoir de dicha~ 

eSj'H:irs. una vez n:wi;¡I\;,lizud·¡;;;. 

El impuesto de que reata' este artículo se 

pagad además del que ,.'sü¡bl'"('(· el artlcaln 

1 . o de la preRente ley y .:n S'l f;plicación se 

observarán las mismas llo ... tna~, l]ue rigen la 

aplicación de pste. 
Se comliderarán H1mluHrio.., para est,,, 

ef'ectos: 

] . o Las' joyas y objetos de arte; 

2, o Los automóviles d~ lJa~ajeros C11y .... 

valor puesto a bordo en puerto 'chileu'l 

sea snperi.~r a mil dosciento,; tiólares; 

a.u Las vinlloln", 1m; np:ll'atos (le radio, 

sus pieza'" y iH'('esorios, ,.¡( 1rúhlS; diseos y 

demá¡; illstrulllentos me(';" Il ¡('oo; dl' mÚRi(~a; 

4. o T.ns armaR d(' fueg-o ,le clH~lqulera cla-

se; 
5. o T,as pieles nHlllufCll'hrradas o no; 

6. o Las RederÍas en elli11qe:era ¡le RUS fOI'­

mas; 
7. o Los muebles y apal':ltos de m~naje (~e 

casa; 
8 . oLa cristalería; 
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H . o La ropa hecha; 
10. o Los sombreros; 
11 . o Los perfumes y cosméticos; " 
12 . o Los tapices y alfombras; y 
: 3. o Los aguardientes y h~ores. 
;~l'tí('ulo 6. ü- Agrégaiie al actual artícu­

lo 29 de la ley 5786 moditl'l::l,]a, el siguiente 
~. 

.dl(Ó]SO: 

''I.Jü dispuesto en el inciso precedente r.o 
r(':~ir;Í respecto del rendimiento del imp'ues­
to de 10 % que, sobre lalnternación de ob· 
jetos suntuarios, establece el artículo 5.0 de 
esta ley." 

I 

Artículo 7.0- De lo~: (·feetos de caro­
Uo que venda anualmente 1ft industria sali­
ti era para atender a sus ~<lstoo' de produc­
(i0n heí·hos en moneda legal. de acuerd·,) 
('1m el artículo 17 de la ley 51Sií, deberá pro­
porcionar a la Tesorería Gene'al de la Repú-
1 X ca, al tipo de cambio fijad,) por el Banco 
Central de Chile, antes del 81 de diciembre 
de cada año en dólares norteamericanos o su 
f'Cjuivalente 'en otras monedas, la suma qU(~ 
señale el Presidente de la "República, previo 
informe de la Corpor~ción rle Ventas de Sa­
litre y Yodo y de la Superintendencia dei 
Salitre, por cada tonelada de ;;Cllitre que (11-

('ha Corporación calcule v6ndt'r en el año 
salitrero comprendido entre el 80 de ·junio 
del año respectivo y el 1. o de julio del año 
~;guiente. . :I'fll 

IJ'a Tesorería General de la. República pl'O­
(~ederá a la venta de estas divis&s de aéuerdo 
('ón las in"trucclones del .l\Iinisterio de H!:­
cienda. 

Artículo 8, o -- Esta ley comenzará a rt'-
12011' el, 1. o de enero de 1942. Por consi. 
p;uiente, las modificaciones que ella introdu­
ee a la le;v sobre Impuesto a lá Renta se 
harán efectiY8S respecto de aqnellas rél1-
tas del año 1941, cuyo iml1\lésto correspon.b 
pagarse 'en 1942. 

.\rtículo trallsitorio.- El (;57<. (sp"elll:1 
y (~inco por ciento) del 1l!1puesto ¿H1ieio;I;!l 
de $ 2 por lit~o qUf' en ('onformidad ('011 11) 

que dispone el artículo 16~ de la ley de ¡¡kll. 

holes y bebicJas alcohólicas, que hubiera P~l­

gado un fabricante de ceryezn durante pI ~'li~{J 

1941, le servirá de abonO' al mismo indus­
trial, para los efectos del entero en arca., 
fiscales del impuesto de un "eso diez por ~ i_ 

tro, que él debe pagar durante el año 1942 
sobre la producción de la indicada bebida" •. 

Sala de la Comisión, a 23 de diciembre de 
1941. 

Acordado en sesión de ::'gual fecha, COl 

. :\sistencia de los señores E'(hvards (Pte. Ac­
.'idental), Barrientos, Chiorr;m, del Canto, 
Uonzález von lVIarées, Delgado, frieto, Sale· 
manca y Valdebenito. 

Se acordó designar Diputado informante 
al H. señor' Edwaros . 

Añiceto Fábres, 
Secretario. . 

·11 
N . o 7. Oficio de la. Sociedad de Fomento 

Fa.bril, con el que formula diversas conside­
raciones al proyecto de ley que financia el 
déficit del presupuesto par)). el año 1~. en 
la parte en que dicho proyecte establece el 
Sueldo Patronal. 

VI. -TEXTO DET.J DEBATE 

1 . -Suspensión dle la. sesión. 

El señor Oastelblanco (Presidente) . 
~.e suspende la sesión por cinco minuto •• 
mif'lltras llega a la 8.ala I~l segundo informo 
re(,llldo en el prOY'Ccto sobre recursos para 
financiar el déficit del Presl1puesto de la 
Xaeiól~ (~orrcspondiente al año 1942. Se está 
terminando de imprimir a roneo. 
~8e suspendió la *si6u. 

\ 

2. -Creación de nuevos recursos pa.ra fi-
nanciar el Presupuesto de Gastos . de al 
Naci.ón correspondiente al año 1942. se­
gundo infonne. 

Hl w'f!O)' Castelblanc8 (Presidente).­
Continúa ]:1 sesión. 

T~:.l rliS('ll!-!ión particular el proyecto que 
r';tabh~ce recursos con el fin de. financiar 1"1 
Pl''',;npuesto de Gastos d,~ la Nación para el 
11",'{irno año de 1942. 

Corresponde dar por aprobados los ar-
1í¡'l,los 2.0, 3.0, 5.0 (qU!} plisa a ser 6.0), 
(, ,() (que pasa a ser 7. o) y el artículo tran­
sit.prio, que no han sido objeto de indicacio· 
)1('S en la discusión general ni (It enmienda,; 
(':1 el :segundo trámite reglamelltal'io. 

:'; 
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En discusión el artículo 1. o 
El señor Gardeweg. - No ha llegado el 

informe, todavía, señor Pre>;idente. 
El señor Oastelblanco . (Presidente) . 

Se está repartie~do en ('ste momento. He-
norable Diputado. ' 

El ::;eñor Edwards· -' Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Seño!'Ía. 
El señor Edwards. - la Comisión de 

Haúenda. señor Presidente, se reunió esta 
malia,' nara estudiar las indiéaciones que se 
presi' ,-.j;: ;';'11 e¡)~ el proyecto en discusióI!, 
apre 'J eH [eneral ayeJ" p(lr la Honorable 
Cám~.ra. 

Las indicac;c ,1es que Itlf'l'c·n aprobada'i 
son las isguietltes: 

EJi primer lugar, una dc;l Honorable se­
ñor Ríos, para 'consultar eH "l proyecto, cü­
mo letra d), la siguiente: "o) Agrégase !tí 
inciso 2. o del artículo 15. }a siguiente fra5c 
final: ..... s;enípre que no ,;r trate de per 
sonas que exploten terrenos fjscares en cal:­
dad de aspirante~ a colonos eTI conformidiill 
a las leyes vigentes de' colonizacIón" . 

El Honorable señor Río'! hizo presente 
en la Comisión que ex~stel1 l,umerosos c(.­

lonos que están explotmldü r~rcelas consti 
tuielas 'en terrenos cedidos pO'~ el Fisco, pem 
~in tener sobre ellos títulos f1efinitivos. Has­
ta ahora. 'lá Dirección General de Impuesto:] 
Internos los ha ealificado como prrsona':l 
que explotan terrenos ajenos y que. por lo 
hnt::>, deben pagar el impae:Jtocorrespou:­
diente. 

\ 
La Comisión estimó qU"l ('ra justificada 

la- indicación. por cuanto ¡~"os colonos son, 
en ,rea lidad, propietarios de los terrenos qu~ 
explotan, a quienes solament3 les faltan l(l~ 
títulos definitivos de dominil), para obtener 
los cunIeR deben hacer algunos trámites qu.) 
requieren cierto tiempo. 

Esta indicación, como i!i.W\ fué aprob¡{­
:da por unanimidad. 

La otra indicación aprobad~ en este Rl'­

tículo, es una del Honorable sl',ñor Urrntia. 
para agregar a continuación de la palabriJ. 
"ineníbargable", que figura fn el inciso f:, 
nal de la letra h) . (que pa,sa a ser i), la si. 
guiente frase: " ... salvo en e: caso de res­
ponder al pago de pensiones alimenticias. 

para cuyo efedo podrá ser embargable ha3-
ta en un 50%" . 

Esto concuerda con otras 
análogas que se hallan en la 
gente. 

disposicio~es 

legislación vi-

Fné desechada la indi'3aciGn del Hono· 
rabIe señor Núñez, para reemplazar el ar­
tículo 1. o del proyecto ape.)::wdo por la Co­
misión, por el artículo 1. o dpl Mensaje del 
Ejecutivo; es decir. para volvl'l' a la idea de 
imponer a los agricultores 11! obligación de 
llevar contabilidad. La Comisión consideró 
que las razones que se habían dado a cono­
cer en el estudio anterior eran uf;stante atea­
dibles y, en consecuencll1, mantuvo la di-;­
poSiCiÚJe del proyecto aprobaao ayer, en el 
sentid,) ele elevar la renta presunta del 7 I:tl 
8%. 

Otr!l indicHción rechazada, fué la que 
lH'e~,e'ltó el Honorable señor Baraona, para 
substituir el inciso 7. o de la ]etra h) (qUE' 
pasa a ser i), por el siguiente_: "En ningún 
('aso fsta deducción podl'áser inf~rior al 
sueldo vital ni exceder del weldo más aH,{. 
que pague el Fisco o institueiones semifisca­
les" . Esto se refiere al suelde patronal ;. 

• solamente afecta al sueldo máximo; el suel­
do mínimo queda igual. La Comisi6n rechazo 
esta idea y mantuvo el máximo de 60,O~!) 
pesos anuales por persona. con un máximo 
de 120,'Ü{)O pesos. ' 

El señor Baraona. - ¿Podría deGirme, 
Su Señoría, cuál es el sueldo más alto CjlB 

se paga en la Administracii)n P'Ú blica ';1 

El señor Pizarro. - Hahría <N agl'e­
?arle todas las gratificaeíones que se impu­
t,an a gastos reservados_ 

El señor Edwards· - Eso., catos no fue­
ron dados a eonocer en la Comisión. 

El señor Baraona. - Tal vez el señol" 
:Ministro los podría dar' a ('01wcer a la Ho­
norable Cámarfl, 

El señor Edwards· - 1'Mmbién se r0-
chazó la indicación del Honorable señor M,)­
reno, (Jue modificaba la l'~lIta presunta d.'" 
lo~ pro¡ffswnale5, fijándola en 20, 30 Y 40 
yeees el valor de la patente re~pectivll., y se 
mantuvo la idea aprobada por la Comisi6n, 

_ de 30. 40 Y 60 . 
. Asimismo, no se acept6 otra indicación 

del mismo señor Diputado, E11 el sentido ve 
elblÍnur las letras m) y 11). Es la consc-
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cnencia de la indicación para ~l)primir la es· 
l!ala, que hoy está fijada 1m la ley, y que h~ 
sido modificada por el proyei'.to ya aproba­
do en general. 

También fué rechazada. la indicación del 
Honorable señor Salamanca, para agregar 
a continuación de las paiabra8 "o devenga 
das", que la letra p) (qu~ pasa a ser q) del 
artículo 1 . o del proyecto ]Yropone intercalH 
en el artículo 52 de la Ley de Impuesto a la 
Renta, la siguiente frase: ". " salvo que se 
dpstinen al mejoramiento de las condiciones 
de explotación de una industria o las condi· 
ciones de vida de sus obrer;s'.'. 

Esta indicación fué r~cha~;2da por la Co· 
misión en vista de que '~n niugún caso estas 
cantidades devengadas ibael a formar parte 
dE' la renta, puesto que se ibaJl a pagar en 
contribuciones, al cabo ele Cj(,S o tres años, 
en el momento ele liquielars,~ la empresa, y 
qne ,,1 objE'to de esta modifi,~ación era sola­
mente' que se hiciera un'l penepción anual 
~' 110 ,;enmulada, como hoy :lía ocurre. 

La del Honorable señor, Arias, exacta· 
mente análoga a la indic:.teié.ll del Honora­
ble señor Salamanca, salv,) modificaciones de 
redacción, también fué rechazada. 

Se aprobó en el artícul> 4-. 'o .. , 
El señor Castelblanco' 1, Presidente) . 

(Me permite, señor DÍplltado ~ 
La Mesa va a ofrece,'¡ la palabra sobre 

el artíeulo 1. o, que es el que está en discu­
sión. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 1. D 

El señor Gardeweg .. - Pi'lo la palabra. 
'1'>01' la letra "a" del art¡cl11ü 1. o, señor 

Presidente, se aumenta la presunción legal 
que existe en la actual 1ey l;Ínuero 6457, d~~ 
7 a] g-por ciento. 

Rei~Ú!1ha explicado el Jhw~orable Dipu­
tado informante, este aumento de la presun­
ción legal se establece con el fin de evitar 
1" r.:":g·encia que traía el proyecto en d :';('1'­

·tidn de que todos los predios agrícolas de 
1m valor superior a un millón de pesos, dt;­
h{'''~;'n llevar ,contabilidad . 

Cah\~ también, a este respecto, recordar 
fl1l3 ('wmdo se redactó d JH',;mitivo artículo 
7 . o,se alzó el impuesto territorial o presul'. 
ción que existía anteriorml:ntf: desde el cua 
tro ,.al 'j PQr. ciento. En aquella oportunidad, 
también Re. dejó constancia ti€' que el objet:-

II 
vo de eS,te aumento de la presunClOn legal l! 
era también el de salvar esta exigencia de :~ 
que los agricultores llevaran cont.abilidad. I "~ 

De elh hay constancia en la 1I5F.toria de arl,·' ',; 
teriores discusiones de la Ley de Impuesto a '/) 

~/·· 

la Renta; pero sucede, señor Pl'esidente, que":! 
en realidad, quizás por excc};c de celo, los -', 

',1 

funcionarios de Impue~t()., Tnlernos no S(, "~ 

atienen al texto de la le.v ni meno,S a su es.';i 
píritu y, haciendo uso del c1.erc:cho que tie:-i 
nen para revisar las contabilidades de otras ;i¡ 
empresas, llegan hasta domb los agrieuito'; ,;~ 
res a fin de investigar ea ,>us Jibros las e~. ] 
tradas que éstos han tenido. Id 

Quiero aprovechar q,ue ('slii, presente en 
la Sala el señor Ministr·.) :tI' I:laeienda para 
pedir al Honorable Dipu-:'ado Informante 
que me confirme el hecho de que, desde el 
momento en que se acepta el aumento de! 
impu'3sto, o mejor dicho, desile que se e~'" 
tablece la renta presunta equivalente al o,~h() 
por ciento del valor'de los predios agrícolaa. 
se rele 'lit a lOS agricultores de ]a ooligacion ,'~ 

de llevar contabilidad. Adem{s, que al exi-:l 
mirlos de esta obligación, SI" tf'tahlece que l. 

los empleados de Imput;stos Internos no tie· 
nen derecho para investigar .. ~n los libros, de 
contabilidad ras entrada,> que tienen 108 
a~ricnltores en sus predios agrícolas. 

Lo flue vengo diciendo, ~efior Presidel\oo 
te, tiene también su coafirmacir.n, en lo qlll' 
dispot1r el artículo ~.o. de la ley número 6457, 
que dice: "No obstante lo i.I;Epuesto en el 
artículo anterior y para los m,i¡;,mos efectos 
señalados en él, podrá decl:trarse la re'nt .. 
realm~nte producida por lo'; bienes raíl~e'! 
rurale~" siempre que dicJw, !"enta aparez,ca 
comprobada por medio !ie m'a, contabilidad 
fidedigna. En consecuencia, si un agriculto~. 
que lJeva contabilidad én !'u fundo, alegp, 
que sus entradas y sus TI.tiF.ladfs son infet"~'I­
res a la renta determi!lada por la presun- ('j 

ción legaJ, bien puede un funcionario de lui­
puestos Internos estudia',- sus f',bros para, de. 
terminar la renta real; pero ',jj el agricultor 
se aco!!:e a la presunci6n 11'g'al, le está ... tI'· 
dado ;¡ este funcionario ~xigir In presenta.­
ción de dichos libros de "'ontabilidad. , ,~ 

Le ar.:ril<Teeeria· al señor ?r11nistro, o rd 
señor Diputado Jnformantt~ nnfirmarme $l'}; 

lo que 'estoy sosteniendo en t>stos instantN!1: ·¡1 
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c,', l<~ vcrd¡,¡1era (l')ctrilld. 'rlt' ('mierra la (r~, 
,poiÚei:)!l que hoy vamos ,) '1 p""bar, 

I;]¡ r:6íü¡' ~~dw~rds. - Por la lectura f¡ne, 
,!C~:,¡;o "le k::('u' ('ie los artlelill's a que se 1 ti. 

,r';}cri\;o r,; l!OilOl'ublc 'Dip'Jt,ado, entiend •• 
,.,:1"1; n,) ic,., <",tú ':e(i::tdo ,1 lo;;: funcionarios d~ 
t"rnIJt~{~,t~tos ~l)tr;rno~ ~n"{e~Jtig;lr en aquelln~ 

,} ¡'(;(] e,'c '-:':';,'(ll:;~ (:11(' IJ0Y;111 t:DntuJ)ilidad, 
El :,:,',;c;' G~rdev,'e8" --- i'~;'o 0!, aqnel1c" 

T-~~ s~'.0~~·· -:::'3.V/~1·iJ.3~ - TAn prrspneión le­
'gal se n.pli~a a afluelIo:, '¡ue 111) lleyan COil­

\tabilidad. 
EJ. ?,ei'íor- Gardeweg. - E[.o e" lo que es­

toy IJl'oguntando. Ehtonces respecto de hH, 
epie e,e :Jco~,en C1 la pres'Jnci(ln legal, no le~ 
está permitido no los flmeionari, " de Impues 
tos Tntemos exi~l'ir la pl'~",eJlt¡it-ión de libros 
de contahilidad de sus ¡JrectioR agrícolas, a 
:f~'l (10 ;nvestigar sus entrada;; ... 

El 'leño, EdWards·- Ha.y que 1'iscaliza'; 

'rmerlen hacerlo. 
l,'1 :""'¡¡n~' Gardeweg, - ¿ 1'ueder: (1'no fÚ.l' 

ealizar~ 
El ~',eñor Del Pedreg<:'ol (1h·jstro de Ha· 

e;pnda),- ¿M" p(,l"mit~;, 81';,"1' Diputado? 
En tese C<1-'O no, fIonor:t¡"~ '':ipuj ado, por­

'quo el agorieultor se aco~,; ,t 'a presunción. 
El señor·Gar·:feweg,- E;;:o (S lo que d(;· 

seaba oír de labios del ,;>Úf'~: ;\1ini"'lro; quP ' 

/ do, por lo ta,nto, perfee':.ctltlCntf C'onforn':), 
El s2ño~ Alca~de. - r~a contabilidad- no 

(:'s obligatoria para los dU'~ jj¡'ncn predio;: 
agrícfltas; no tienen, po.- ~o l:mto, obligación 
:í.lguml, de mostrarla. 

'El señor Castelblanco (Prpsidente), 
OfY~zCO la palabra. 

1<:1 señor' Irarrázaval.- Pid" la palabra. 
El señor Oastelblam:o (}'l',,'idente). ,~-, 

Tirne la palabra, Su ~:eñ()l"la. 
'., El srñor Iral"rázaval. .- DE:st'ilJ"Ía, tamo 
bi(~n f/1P Re "onfil'mara '1'1' j,'llllPOCO la Pi. 
Fecc'ión de Tmo'urstos ¡:,:',,~d~ 11&lNlr a '![l<; 

personas que s'eacogen ~t i ,l 1 re"uJ1(~ión 1 ". 
goal.:", deelarar ~a renta "j',>,·tiv:¡ 

El señor Del Pedregal (Ministre de H:l· 

eienda).- Desde el ffiorne,,!:" qlle S(' ¡¡('(J. 

gen a la prplmncióll, no h'tv :,('1' 'luÍ' llamar, 
Jas, 

El 'señor I¡~rráza,val, - Q'.1,'do conform(~, 
entonces. 

El sef'i::lr Ruiz. - Solamente para estos 
efectos, .. 

El ~.eiior Moreno.- Pi,lo h. palabra, 
F,I señor' Castelblanco (Pns;dente), 

Tinie la palabra, Su ~~e¡"(l'Ílt. 

El señor Moreno. - De la informaeiú:1 
qlle acabamos de oír :' ¡ HOlloJrable sei.or 
Eclwards, veo que se han ::'(';-j'lizado dos lP' 

(jicaciones que formul'; 'IY')I" t'n la parte I'e· 
lativa a las patentes y sobre alza de impues­
to a la i'enta qUe grava a!,);, jJ¡'ofesionale.,:, 

Hoy día, el mecanismo que rige según 
la, 1,ey de Impuestos a l¡:, l{('.nta, es el ¡,;'­

guiente: Primero, se .~~:,ri:¡bl('(,.~ una escaLt 
g'eaduaJ que va en prorrll'tJ:"l con los añrl,', 
des, L'éR." tnatr:\ eiEco, ,j(, .·'¡.:rcicio de 11' 
proi'cs!6n, con el (objet,) dl~ 110 ,!'ravar a ].l'l 

profesLouLles recién reciolltl~;. De acueruo 
con (~sta base, Si' SUpOI!e, en ~l mecanismo 
¡.wtnal, que ,1'1 ;; bo'~'adt) !!:m<t (:uince, veint,~ 
o trci!1 ta vcce', (,1 yaJo;' Je la patente, De 
modo qne 1111 ~,bü~;'aclo '~t\a ci]1eo años d.} 
profesión, qnc pa[",t pat,"ntt~ Tiara alegar an· 
Ü~ la CGrtp ~~llprel'la, sr, -;1I1,lme que gan;" 
(j''! '11 ce mil pesos al au,). . ' 

En el proyecto en tii"ilit,:;ión, se ha ele­
vado esta cifra a treinta, t~:l:.rtmta y sesent'~ 
V('f'('S () ;';:',1. qUl' SI' (11liJll( <l. el impuesto y, 
:l,{l0111;Í,S, se h,q ~:l~nriIll!do la (';~/'a1n g'radt1 a1 
(:~:e y:~ t'fl 'l::'~i:C¡'i,':o (le les l.':,,)r{-'~~jf);'"!.11es. 

\' ~l, :~;) h''')~ '¡-:;::;'?J11~() p:tl·~t l'~.~J1()y:-q' con ]~,~ 

f'¡n~¡fl:;; rc;d;'.l;\pntari<is de j)¡~lllt ¡(',los esta I;~­

dieH(Ó'óll, pe:',) qFiero dej<1l' ,·pllstaucia de mi 
1
'
1'ilt\';.;(n, ('1\ ;1OPlbre (~e los :¡i),"~adof, y pl"(" 

,'""i¡';I,d""L [lo\' '("lte cambio 
Se sabe que existe 'lil pr(l!(,l8.ríado inte­

]pC'inal. ei] e! "nal e"t[u: i!l("h',(bs N,tos pro­
fesiomles, y en vez de que en esta ley se 
1 "W!'g el' {'ventn esL- fenómen(', !o único qee 
'en l"l{~c es gravarlo eon una Eiayor contl'i­
hneiÓ~l . 

Sé qn~ no saro nada wm "stas obse_rva' 
(;íe\~('s, TH?l',) sir.uiera qUli'J'O lev¡,ntar mi voz 
de protesta en ehta Honorable Cámara pa.ra 
drff'lH1rr los intereses el,,, estu; profesiona­
les, 

~I '1<'00)' Del Pedregal (MÍllÍstro de Ha· 
!:¡'11(hl) . - Pido la palabra., 

El Sf'íior Santandren (Vieepresidente), -
'1'if'llE' la palllbra IRu SeñorÍ'.!, 

El serlOr Del Padregi\l (:·,f=¡listro de H[f­
('¡rnaa) . - (,¿¡¡iiliera sólo decir unas pocas 
paJabl'as sobre Jo que acabt .:}(> oír la HOllO­

rabIe Gínnara a.l Honorable Ii,(>ñor Moreno 
Echavarría, 
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Este impuesto, que se ha llamado de JOl'. 
profesionales, es el d<~ la 6. -j, eategoría, J. 
hoy día, su renta no excede d,~ do".y medio 
millones de pesos al año. l<Js de(;)r que si 
se ;cpliearií la escala correspondiente actual, 
que es de un 3, 5 Y 7 '/, ('011 ~n promedio 
de un 5 %, todas las rentas dI> los profesio. 
nnIes del país excederían en poco a los 50 
millones d~ pesos al año 

Hay coneien,üa, HOIlllrable Cám\Fa, de 
que esto no es exacto. Xv Ilay duda alguna 
(ie que se está burlando esta trit.utaeión p01" 
los profesionales. Desgrao;i:!(I;mlE:nte, es muy 
difí('il controlar esta situación, y dr~ ahí que 
es posible que se presenten ~h:: casos de in· 
,justicia a que se ha referido el Honorable 
Diputado. 

En el proyecto de ley se suprime la di. 
ferencia de cq.tegorías y (Jl vez de 3, 5 Y 7 
por ciento, se deja sólo un Sl'IS rOl' ciento, 
y la presunción se duplieil "(:11 el objeto de 
hacer más efectiva la pereepci'~lI de esta tri­
butación. 

Si hay, en realidad, -,u,a eateg-orÍa de 
contribuyentes que ti-ene 'm verdadero pri . 

. vifegio, esa es la cate~orh de los profesio­
nales. pero insisto, sí. etl quc' pueoen pre­
sentarse con las presun(~iollt,s algunas inju'l-
ticias. . 

Era lo que quería decir. sel10r Presiden­
te. 

El señor Moreno.- (Me ~Jermlte el se­
ñor Presidente? 

Sólo quiero referirm~' brní'mente a 10 
que aeabade manifestar el , .. éit1r Mini~tro de 
Hacienda: . 

Arirma el señor Ministrl) que existe una 
categoría de contribuyentes privilegiados, 
que sería la de 108 profe;;:i ()11.¡il es . 

Me atrevo a sosten el' lo (>ontrario. a in­
sistir ell qúe !lO es así. Y h prueba de q1:~ 
no es así (,ollsiste en que este año o el año 
pasad~. el Ejecutiyo -yo' no sé si estaba 
ya Su !Señoría en el Ministerio de Hacienda-­
mandó a est:-t Cámara un proyecto de ley 
para el mejoramiento de la l1rofesión ~.e 
abo~ado; o sea. el propi0 Ejet>utivo estaba 
conven(·ido de la situaci(in r1f>:.;meioracla en 
que se encuentra en la lnch~L por la vida e1 
gremio de 10s profesiona~efl ... 
- El señor Edwards.-'- Per·) con pse prc­

yecto se perseguía un tih jdo I'ompletamen­
te diferente, Honorable ])iput.,do .. '. 

El señor Moreno. - N ':l. l'1eñor; tenía el 
objeto que he manifestdlÍo a :a Honorabl~ . 
Cámara. 

Voy ~ citar un ejemplo); hoy día si ~un 
abogado con dos o tres :.¡ños f>ll la profesión, 
quiere hacer un alegato ante 11' Corte SE­
prema, tiene que saear j)atente, la que, a VIr­
tud de otro proyecto de JeY'lue está pe-i­
diente en la Comisión de Hacienda y que 
tiene urgencia, en, vez de quinientos peso~ 
anuales, va a ser de 750 peRO>:, ,) sea. se 
supone que este abogado ya a ganar 45 mil 
pesos al año, 

De modo que por el sl)lo ueellO de al?­
gar una sola vez ante la Corte ~nprenia. se 
sube el impuesto a la r¿nt:'t ~Il más de trc:; 
mil pesos. 

Yo no sé si, en realidad, t'en{' esto un 
(':lrácter social para deci,' C;UP .-ste proyecte) 
es jnsto, ya que g-rava a los profesionales. 

El señor Correa Letelier. - Pido la pa­
labra. 

El señor Castelblanco ( PresideV.te) . 
Puede usar de ella, Su SeilOrJ<l. 

El señor Correa Leteliel'.-. - El argumen­
to del señor Ministro de HaeÍfmda para ace1'­

tal' este a'-.lment0 del impuesto que pagarán 
los profesionales, se funda en que el término 
medio de ellos Daga el impueí'to del· cinclJ 
por ciento. de donde se deduee que la renta 
total anual de los profesionales sería de cin­
cuenta millones de peso>:. en todo el país. 

Quisi~ra saber si esta afirmación que 
nos !lace el ser,or l\Iinistl~o) ~orresponde a 

un simple cálenlo prudencial o es el da 1.<) 
oficial que trae a la Honorable Cámara so­
bre el término medio ·.le lo q:w pagan los 
profesionales por ('oncepio \le im·puesto ala 
renta. 

El señor D~l Pedregal (:MlfljSt~O de Ha, 
ciendrl). - En realidad, bs pr0fesionale~ 
en su mayoría se acogen a la 'rH'esuneión le­
gal. de manera qne la eon ;;estación preciscl, 
al Honorable Diputado no pup.do dársela; 
pero he dicho que, existÍew10 en la ley tres 
categ'oría3, que pagan el 3 % y el 5 % y el 
7 r;{. en realidad el legisiadc-:' ~Juiso estable­
('el' ua promedio y fijó el 5 ~:::) . ,Como van 
el ingrpsar al Erario Nacional dos y medio 

. mil1;nes de pesos, aproxima lamente, quie­
re decir que· toda la renta de los profesio­
nales debe llegar alrededor ,]e $ 50.000.000 
anuales; hecho que sabemo,; en realidad que 
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no es efectivo, ya que toJo:; los profesiona­
les deben ganar más de ella cantidad, en 
conjunto. 

Lo que hay, y ese es el earl!o de injusti­
cia a que se refería al usur' de la palabrr. 
el Honorable señor MorenG, es que los prc­
fesionales que tienen grande~ rentas se aco­
gen a la presunción y, 0n cambio, aquellos 
otros de escasísima renta, e,;tt;n obligados, 
naturalmente, a acogers~.it :a misma presun­
ción.' Por lo tanto, son estos últimos, ¡OH 

que tienen poca renta, 10<; que En muchos 
casos están pagando lo qu,~ en buenas cuen­
tas deberían pagar los gra.I'de:; profesiona­
les. 

Esa es la realidad, y la<; quejas y pro­
t(~tas de lOS contribuyentes provienen siem­
pre de aquellos que pagan 1"1 ex¡>so y no 
de los que dejan de pagar. 

El señor Correa Letelier. - Como en 
verdad el señor Ministro !lO' 11r. contestado 
con estadísticas bien podría ,olverse el ar­
gumento en co~tra de lo qne 11á expresado 
Su Señoría y decirse que la gran masa (le 
profesionales paga solamE'nte el 3 % de la 
renta; esto querría decir que se reduciría el 
pago total anual de los profesionales y que se 
estaría burlando el impuesto, 'ya que la 
renta total de los profe.;¡iona[pl': sería de 
$' 50..000.000. 
Bien, puede ser que la renta sea sllperior 
y que los profesionales no paguen más del 
37r, o 4%, porque la máyol'Ía. de lGS pro7.;~­
sionales no tienen renta suficiente como pa, 
ra paghr un impuesto' de !í % . 

De manera que no están bien claras las 
razones de justicia para e1E'var este impues­
to que afeeta a un important,~ Strtor de nucr;;­
tros conciudadanos, cuya acL'.lal situación 
económica no les permite sc,p<,l'tar un grlt­

vamen de esta naturaleza. 
El señor Gardeweg. - A i :niciarse esta 

sesión, creí que se iba a votar cada una dI) 
las indicaciones, y no por flftÍ<:ulos, ya que 
son materias distintas. 

1I1e parece que para la meior regnlaridall 
tIel debate, debemos votar lI~:-teria por ma-, 
,teria. 

El señor Edwards· - Ese fué el sistema 
que Se siguió en la Comisión de Hacienda, 

El señor Gardeweg. - rara no desvir­
tuar las ra.zones que aquí se (}.pong-an, P!(,.. 
pongo que se vQte letra por letra. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Hay que votar el artículo l. o 

El señor Gardeweg. - E.n la letra b) del 
artículo 1. o ... 

El ',eñor Edwards. - l\'o hubo indica­
ción. 

El señor Gardeweg.- Efeel¡vam~nte, pe­
ro quiero rogar al Diputaj·) ;nformante qr¡e 
nos explique el inciso se:!tllldo de la le­
tra b) del artículo Lo, qut) ¿ice: "Agréga­
se los siguientes incisos a la letra c) del 'U'­

tículo 11: 
. "El impuesto de esta (:ate~')ría, sobre di­

videndos o cualquiera clase de frutos o ac­
ciones al portador, será de 20 '/0" . 

Su Señoría ruó a este l.nl1to una expli­
cación clara; perú, a pesa'!: de 10:-> muchos 
esfuerzos que he hecho, no he podido sacar 
una conclusión igualmente elara del fin qu~~ 
persigue t)l inicso 2. o, y por esto ruego al 
señor Diputado informante 0.U'! nos t)xplique 
qué significa ese inciso 2. 0, qu~ dice: 

• 'En los casos de contribuyente!' cuyos 
capitales se hayan constitiúdo o expresado 
en moneda extranj·era, se gravará con :.el 
impuesto de esta categoría t(lda difet:encia 
que sp obtenga en pesos lll0)leda corriente 
sobre el mismo número de pesos pagados o 
aportados por cada uI\idad n.e moneda ex­
tranjera al tipo de cambi0 fijado con ante­
rioridad a la ley número 51 í',7 ,dE' 19 de 
abril de 1932, cuando Ilicho e;rpital sea re­
ducido a moneda corriente o eada vez que 
una parte de él sea devuelto a quien 10 
aportó, aún cuando esta dev01uf.Íón se haga 
en moneda extranjera, en cuyo MSO, pal'3, 
determinar la diferencia melleionada, se to· 
mará como equivalencia en maneda corrien 
te de la moneda €xtranjera, el cambio fi­
jado por la Comisión de Cambios lnterva­
cionale3. para disponibilidades propias". 

El señor Edwards. - El alcance de esta 
disposición, honorable colega, es el siguien­
te: 

Hay algunas sociedades chilenas que han: 
constituído su capital en monedn extranjera, 
Pongamos como ejemplo qUt~ en el año 25 
o 26 se hUltu constituído una sociedad anó­
nima con un capital de un mj]]ón de libras 
esterlinas, cuyo valor pOl' unidad equivalía 
entonces a 40 pesos chilenu3. Viene des· 
pués la liquidación de esa Sociedad; esta 
institución, a conse<:uencia de las variado; 
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nes del cambio internacional, en vez de li­
quidar a razón de $ 40. - la libra, liquida 
a $ 100.-, por ser ése el valor correspon· 
diente a la fecha de la liquidación. 

Si la ISociedad se hubiera eonstituído con 
un capital en moneda chilena, que habrh 
sido rte $ 40.000.000. -, equivalente al 
millón de libras esterlinas de capital inicial, 
al liqui::larse a raz,ón de $ 100. - la libm 
esterlina, o "ea, con un capital de 100 mi­
llones de pesos cllilenos, naorm v.rrojadc 
una utilidad de 60 millones y 80bre esa can­
tidad se aplicaría el impuesto. En cambio. 
constituída con un capital 'en moneda ex· 
tranjer¡{, no se puede apJi.cfl!" ningún impues­
to a la renta por la utilidad cbtenida. 

Este es el alcance (h esta disposici(n. 
para dejar en igualdad eb (~())ldiciOlces a las 
sociedades anónimas cuyo capital se consti­
tuye en moneda extranjer::t y a aquel1as Cll­

yo capital se constituye en moneda nacio­
nal. 

E.1 señor Gardeweg.-- Por la explicación 
que acaba de dar el IIonorll ble Diputado 
Informante, vengo a darm'-:l cuenta de qUfl 
esta disposición es de Ulln gravedad de U11:1 

monstruosidad tan enorme y grande, señor 
Presidente, que yo solicito de la Honorable 
Cámara se sirva poner un pl)('O de atención 
para que pueda dar una explicacinn de es' 
ta verdadera expropiación que, en definiti­
va. va a constituir la aprobación de este pra-

. . 
yecto de. ley. 

El señor Edwards.- ¿Si me permite el 
Honorable Diputado? Debo haeerle presen­
te que' este inciso no ha ~ido mr.terJa· de 'n1n­
guna indicación. Ha sido aprobado ... 

El señor Gardeweg.--.. gn too.o caso, aun­
que comprendo que esta <)pinion ya no pue­
de ser considerada, debo expresarla. 

,El señor Edwards. - E~ claro, p0rque, 
como le digo, fué aprobado IJor la Comisiém 
y no ha sido objeto !le nue-vas indicacio· 
nes. 

El señor Gardeweg.- S\>iíOl" Presidente. 
el Honorable Diputado inforrmmte ha dicho 
que esta disposición va a SEr aplicada a las 
soriedades chilenas que fuerúJl cO!lstituÍda,; 
en moneda extranjera en un tiempo atrás, 
en el año 1925:, por ejemplo. 

En la época a que se refiere el Honora­
ble Diputado, no hay duda a]gum, que la 
libra esterlina costaba $ 40 rhUenos. Pues 

. ., 

~ :¡ 
bien. señor Presidente, el Honorable Dipu­
tado info;rmante ha dicho que si se liquida 
esta sociedad en un tiempo posterior y ya·' 

liendo la líbra una suma superior a los $ 40 
chilenos, entonces se aplicaría este artículo 
respecto de la sobresproducciún obtenida ~n 
la. liquidación. Pero yo me pregunto y ,H­

pero que mí honorable colega me diga ¿ qué 
sitnación Se va a producir, no con una so­
ciedad que se haya formado en el año 3~ .• 
sino con una sociedad constitl!lda en el año 
10, en libras esterlinas, y 'Cuyo. capital fué 
suscrito por los socios fundadores y en que 
todos estos socios ya no existen, ya hicie­
ron su utilidad o ya vendieron sus acciones. 
y en que los valores que en aquella época se 
suscribieron a $ 40 ó a uaa libra esterlina. 
se transan hoy día, por rlefer:to de la baja 
del cambio, a Hn precio muy E,uperior~ Se 
pneéh~ll transar a $ 100, a $ 110 o a 120 
pesos y aún se han adqulrido estas aeicon~~ 
no por los ,"ocios fundadores. nt> por los 
que aportaron el capital de una.. libra ester- .] 
lina avaluada en $ 40 chilenos', sino por los ',;l 

que las adquirieron en Ir. bolsa en un pre- '~ 
~io más o menos parecidú al ser liquida- ~j 

as. ~ 
El señor Edwards. - EXllctamente la . 

misma situación se suele pUsNltar con la'l 
sociedades anónimas constituidr.s en 'moneda 
chilena. Un capital de :!.(l romones de p.e­
sos hoy día se cotiza en la bolsa en $ 100. 
En (manto se liquide esta [l(1ciedad, va a te­
ner que paga.r el impue3to correspondient.e. 
¿ Por qué van a temer un pri,]egio las ::l0-

cieda.des constituídas en moneda extranjera 
sobre las que se constituyen ('n moneda chI· 
lena? .. 

E'l señor Gardeweg.-I,o qne dice el Ho­
norable DipuÚldo informante "iene ·a con­
firmar lo que ycn¡:ro sostenl.mdo, y yo digo: 
.:. es justo que un inversionista que tiene hoy 
una aceión que se eotiza en la bolsa a $ 110 
o $ 120 y que fué suscrit:l r)or el so~io fun· 
dador en un valor equivll.l\'utr, a$ 40, ven· 
ga él pagar sobre una utiFrlild que no ha 
percibido? Deseo que me C(1nteste Su Be· 
ñorÍa. 

El señor Edwards.- hl nHidad ha sido 
percibida por la sociedad. 

El señor Gardeweg. - J ,a sociedad ha 
repartido laS' utilidades y al repartirlas, ha 
pagado el impuesto corre~'ll])o¡J:,ente; pero el 

• ~¡ 

"l , 
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tercero, el inveróonista ([ue b'L eomprado 
acciones a 110 o 120 peso'!, va el sufrir, (,ün 

~sta disposición, un gravamen ;lljustO y one­
roso. 

El señor Edwards •. - Vlll,jVC a repetir 
que si una sociedad se r(,~·.IlG ('on arciones 
de 40 pesos y al liquida,'''~ -j,,!,, acriones V'l­

len 70 pesos, pagará el in!p'l:-'st0 rorresp011-
diente a la diferencia; y -,i f:~t¿' eonstituídfa. 
en mone~a extranjera, lo jl,~i(;o es que pa- . 
gue 10 mismo. 

El señor Gardeweg.- No s!' ha conte~­
tado precisamente la preguuta mía. 

El señor Del Pedregal (l\Iinjsb o de F-h 
cie~a) .- Si me permit~ d Hnnorable Di­
putado. Es para aclara~ el d'~'~-I~te. 

En realidad, el ejemrJlo (ue cita el H(,­
norable Diputado no está gruvado por I~ 
tri'lmtación vigente. -~1 iJl'\'el'siollista qu'~ 
compra una acción en ~!i), ,1:-, e 50 pesos y 
la vende mañaua en 60 pe~.(os, po tiene grao 
vamen. 

Esa es la pregunta :le :-1u ~ cñoría. 
El señor Gardeweg. - "\"0 he hecho esa 

pregunta. Veo que no m·~ iO:l Entendido. 
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­

cienda) . - Esa tributa~i,)a flólo tiende ,\ 
gravar la difel'el1cia qUe "~It,.'nga el acci(~ 
ni sta cuando se liquida ~a ;;ocil'ilad o cuando 
se' hacé algún reparto ant\eipado de diV'i: 
deudos en moneda extrallj~j·lI. 

El señor Gardeweg.- (1\1(. permite, se­
ñor Ministro? 

Quiero que me conte'H,' c:lt"~óricamente 
la prt'g'unta, y me esfornu"'~ ¡.tr poner un 
ejemplo con la mayor claridad. 

En el año 10, pongamo~ por ('aso, se COH"· 
tituyó una sociedad anónima en libras e~· 
terlinas y se pagó en aqueih época eJ v3lOl' 
de 40 pesos por libra este~'llHa, 

Esa sociedad anónim~l ) a lleva 30 años 
de exif!tencia. 

Por efecto de la caída üt,l cambio-. dig::. 
mos. así, o por efecto del progrt)sf> del nc­
~ocio. las acciones han id\) ~lIhiendQ de va­
l?r y hoy día valen. por cjewI;!o, 100 o- ]](1 

pesos. 
Hay una diferencia de (jO :, 70 pesos r1'8-

pecto del valor primitivo ('(.n el cual se cons­
tituyó la sociedad. 

A los actuales accimlÍsta!' les puede co­
rresponder la liquidación da la sociedad por 

, 
haber vencido el plazo o p(.r el término del 
negocio. 

PUeS bien, yo quiero saber s: este aCCi,)· 
nista que la compra a no p~sos o 100 peso!'; 
días antes de la liquidación, va a qued~.r 

gravad!) ('011 este impue"tv 111le'.ü, cuando ne 
ha tenido ninguna utilidtd._ 

El señor Meza.- Pe!"!F:tallle, Honoral.le 
D;,putad,o _ Ese accioni~lta no puede existir, 
en realidad, porque no h:l~T llingún inv(':,~­
sionista que compre a ese ele'Vado precio un 
día antes de la liquidaclvn. ~'¡o hay nad~e 
que sepa mejor que el mVtfSl·'lnlsta la co­
locación de su dinera en la rolsa de Co­
mercio; de tal modo que el cjcI!!plo que P(.­
ne ISu Señoría es totalmente ilusorio. 

El señor Gardeweg. - E'dli totalmenta 
equivocado Su Señoría, pO-'lue si digo un 
día antes, puedo decir también diez años an­
tes _ 

LQ que yo pregunto ~<; c5l1io va a ,spr 
justo que se grave con e¡;;'(> proyecto U1~a 
utilidad que no ha percihido e~ actual inver­
sionista _ Sería justo si el fJW aportó el ca­
pital al constituÍrse la s(léJt>dud a $ '40 la 
libra, tuviera que liquid:::,~' y percibiera p"f' 
cada libra $ 130 o $ UO; p,-rl' al inversIO­
nista que ha comprado posü'normente, ·sin 
saber que se iba a dictar esta ley, le va a 
prouuc'r efecto!'; desastroso'; .. porque lo va a 
descapitalizar. Este impur·sto no grava la 
utilidad, sino que .1 capital: y es esto lo que 
me induce a mí a decir que es monstruoso 
el proyecto en esta forma. 

El señor Del Pedregal (~¡¡pistro de Ha· 
cieriUa"í.- Esta ley sóh ""tá gravando la 
nti4idad qne la sociedad ')btnyo, siempre ha, 
ciendo abstracción del acionista que com­
pope la sociedad. De morll) que !'li esta so­
cipdnd fué eonstituída con $ 40.000.000. pn 

el ejemplo que se ha puesto, y a los 20, !lO 
() 40 años se liquida y !icme un aetiyo líqui­
do de $ lOO .000.000, D!l::;a la socieaad la 
t.ributación correspondÍC;nte. 

El señor Gardeweg.- ¡p,~ro si la sociedad 
son los aecionistas! 

P~l s"iioi' Del Pedregal C\hlistro de ~ft­
Ciel1(h) . - Exeúseme, fI(Jll!:l'able Diputad/), 
quiero terminar el argumento. 

E:'!ta flisposición no tiem'é a ;otra cosa 
que a hacer desaparecer 'Ina injusticta trI­
butaria que· hoy día exi;;¡¡c _ ¿ ('lIál es esa ir,~ 
justicia? Imaginemos el L¡ismo ejemplo Y. 

, ¡ 
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flue en el afio 1910 se hu t;~]"a constituí, t,) 
una sociedad con 1.000. '000 de libras :l,~ 

capital, o sea, $ 40.0.00. 0iJQ, y al misrr.o 
tiempo que ~sta, se formara !'tra Hociedad 
'con 4¡O. 000. 000 ~d(i ¡peso,> cl¡;.'enos. T~l"¡ 

dos sociedades, ol,eranuo en el mismo nego-' 
cio. Las libras fueron t.r;t'J~,rOl!lladas en pe-

. sos chilenos e invertidas r-i} los edificios, en 
las fábricas, en las ma'1tÜr ;;)J ia, y en el ('H,­

pital de explotación; de modo que nacen 
las dos sociedades en igllalrllld de condieio· 
nes, una, con un capital '.ie ] _ 000.0.00 di' 
libras esterlinas' y la otr:i, ('.)fl un capital 
de $ 40.000.000. A lo:,; :W o 30 años, liqui.­
dan ambas sociedades :v quel!.a cada una ,::,u 
$ 100.000.000. La soeil>,5:.'.d chilena tie. 
ne una utilidad de 40 >l lOO millones y lH' 
g'a In tributación; la so"Íedg,l extranjera ~1O 
tiellP utilidades, sigue con un millón de ji. 

bnw .v en d momento (~e liq'lidar, lo 11D.':·~ 
en libras" 1fXl pesos ... y lO tiene uti}¡ .. 
dad. 

Tenemos. pues, en Chj[.~ una legislaci':',l 
tributaria que grava injnst'lme'l1e más a la,; 

sociedades chilenas que :t )as. l' x lranj eras . 
De modo que esta disp%íción ha('e (1('­

saparrcer esta injustich trihu t:rria. Est<~ (';:. 
el fondo y la forma de Irt disjlOsición. 

El "eñor Yáñez,-¿lVb :,pr~rite, señor lltI'­
nistro? 

Voy a exponer un ejcmr,:IJ, que me pn­
rfee qne va (:'n auono d~ la t.:.¡:;;" que sostie!lE' 
(,J señor l\Jil~istro. 

Ill} Compañía :\Tillera ne \.ülo,uiri tenía ~:m 
ndivo ('n mOT!rda extranjera. e hizo una 1','­

forma a fin de transforma'.'l,) e1l moneda VI;. 
lena . Esto fu~ el año: 9:J? Entregó a sm 
;c¡eiOlli"ü,,,, 1111 TIU('\'O títu!r, de acc1ón. 10.1 
J?i:,(~o y la nir('(·("ión de' }!\lj1lH"stos lnterrr(,,, 
estimaron qn{' rstn eonstitn :<1. rona l1tiJ" <11'(t 
Plltrí'~ánrlOF:(,. r,] el f'c\nd'l. u~; nuevo di,';' 
(lrn<1o. 113 f'Olllpaf¡h ( .. ~ rX("r",rionó (,i,,;!,!: 

do que esto no rrH util id:.!.! f-; 110 p;:]rte Ile S,l 

(·apitaJ. 'l'ramita(l() rst,: ;1\:ll'ic en prime:·8. 
instancia, en segunda y antE' la Cm'te 8:1-
prema, los trps fallos fUCI'''ll ioéntj(~()s ~1 ~,~ 

condenó a In Compañía ,1 p;·l,!.;'lr imTl1Ws t O w,r 
esa ntilidad. 

El señor Edwa.rds.- .'\,,111 se dejn, Tl"c­
('is'lll'pnte. ~i't.ablr(jda :.1 'lhl:;':::lción de pa­
gar el impuesto correspoll.:l:eH~e. 

Ei señor Ga.rdeweg. - '!'CJIlto el ejemr l·' 
como la cita, sellor Presidente, no vienen "1] 

caso en relación con lo qll~ ,eJlgo diciendo. 
El señor Alessandri.- Adl'más, se deltt3 

dejar constancia que hay fal:tt.s de los Tr:­
bunales, precisamente, <'11 sentido contra­
rio. 

El objetivo de la ley eos, ju:;tamente acl~. 
rar esta duda que se pre¡.;enta tanto' a' los 
Impuestos Interllos como il lo;; Tribunalea, 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
eienda) . -Exactamente. 

E'l señor Gardeweg._ Creo que el ejem­
pio que cita el señor Mini"uo no viene SlllC' 

a confi~marlo que he dicho, . 
Si dos sociedades, lUla en moneda ex· 

tranjera y otra en moneda chilena. se C0I18' 

tituyen en la misma fe~h<1 ;t liquidan a )a 

misma éPOCIl, sin lugar a (luéus. la situaciótI 
que se presenta es d;fert~ntc. 

Pero no Re puede desprender de esto que 
hay una situación de in:ju3tieia en desmedro 
de la socirdud eonstitulda eH moneda chi­
lena. 

La: situación de injusticia. emana de otl'O 
hecho: de )a desvalorizacirl 1l de la moueda 
nacional; y I:'sa desvaloI"~~LCiól'. no se plle­
de hacer pesar sobre el (·.ar i.U .. ':sta extran.~c­
ro que trajo oro esterlino -i,.mgámonos ~ll 

el caso- y a quiell se ¡l' va a devolve~' 

pesos depreciados. Debiera tamhién -]la­

ra completar la argumenta(!;ón del señor Mi­
nistro· - indemnizarse a e,\(Os accionistas que 
trajeron oro esterlino, pV1'1.ue se l{'s va a 
entregar una moneda de un w:lor totalmeJ1-
te despreciado. • 

En C'ollsecuencia, como queda explicado. 
sellor Ministro, esta disposición viene a c,m­
firmar una ¡ njustieia qw.~ se (leriva de la pr .. 
lítica de desvalorización de 1a moneda que 
se ha peaetieado en Chile, pues por preten­
(le" pr'll:l''ll' liD mal negocIo, se va a gravar 
j" i;""!.:1~',cnte a los extranjl"ros que trajeron 

;~! '.:":0,,,. "M:er~, LoyoV .. - ]'r·r0, si 111~ 

permite el Honcrable Dipntacio. el di.ner·) 
que ape>rtó el capitalista el!ileno n esas e.n· 
presas era también oro, .. 

El señor Gardeweg.- No pra oro. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Meza Loyola,~- Era oro de seis 
pet~iques. 

'j 
I 
J 
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El señor Gardeweg.- En c.! debate prt.­
ducido en esta Cámara, queda perfectamen­
tebiell establecido que con esta disposición, 
se va a establecer un gruv~men al capi­
tal.' 

El. señor Oastelblanco (Presidente) .-­
Por haber llegado la hora, queda pendiente 
el debate. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó "la sesión a las 16 horas. 

E. DaITQuy Palet, 
Jefe Acc. de !3 Redacción. 


